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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

2693 ORDEN de 9 de marzo de 1989, de la Consejería d e
Política Territorial y Obras Públicas, sobre ayudas
a emp resas privadas para reestructuración de conce-
siones y mejoras de los servicios públicos regulares
de viajeros .

En los ejercicios 1986, 1987 y 1988 se establecieron pro-
gramas de ayudas para reestructuración de concesiones y me-
joras de los servicios públicos regulares de viajeros por carre-

tera de la Comunidad Autónoma Murciana .

Dichas ayudas fueron otorgadas por Ordenes de 13 de

mayo de 1986, 15 de abril de 1987 y 31 de marzo de 1988,
y siendo conveniente continuar con el proceso ya iniciado de
modernización de las concesiones de servicios públicos regu-
lares de viajeros, es necesario proceder a una nueva convoca-

toria de ayudas de características similares a las anteriores .

En virtud, y conforme a las facultades que me atribuye
la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Con-

sejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DISPONG O

Artículo 1°

cumento que acredite la tramitación ante el Registro Mercan-
til de la inscripción de la fusión realizada, y

b) Memoria descriptiva en la que se detallen las conce-
siones afectadas, servicios de transportes y mejoras que, a jui-
cio del peticionario, puedan producirse en la prestación de los
servicios .

Tendrán la misma consideración a los efectos previstos
en el párrafo anterior, las operaciones de compra de las con-
cesiones por otras pequeñas o ri nas empresas concesio-
narias, siempre que dichas adc es tengan como efecto
una mayor coordinación de los ~ públicos regulares de
viajeros y la Dirección Generz =asportes declare su in-
terés público, de conformidad r'lan Director de Trans-
portes, para lo que deberá aportarse contrato de compraven-
ta, tomándose como base, para el cálculo de los límites de la
subvención, el importe de la transacciótr efectuada.

En cualquier caso, la Dirección General de Transportes
revisará la valoración de la empresa peticionaria, con el fin
de posibilitar la posterior cuantificación de la ayuda que ésta
pueda obtener .

1 .3 . La Dirección General elevará al Excmo . señor Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas la propuesta
de las subvenciones que estime oportunas de conformidad con
los párrafos anteriores, iniciando el oportuno expediente con
la propuesta de gasto .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas po-
drá conceder ayudas con cargo a la partida 14 .05 .513B .770,
para la'compensación de cargas de servicio regulares deriva-

dos de la reestructuración de empresas concesionarias, de
acuerdo con las cuantías y procedimientos siguientes :

1 .1 . Podrán obtenerse ayudas a fondo perdido, de hasta
un treinta por ciento del capital de la sociedad formada por

fusión de pequeñas y medianas empresas que sean concesio-
narias de servicios públicos regulares de viajeros cuyos itine-
rarios discurran íntegramente o predominantemente, según lo

dispuesto en la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, dentro
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar de quince mi-
llones de pesetas, siempre que la integración de las mismas

permita un mejor aprovechamiento de los recursos disponi-
bles y la Dirección General de Transportes declare su interés
público de conformidad con el Plan Director de Transportes .

Dichas ayudas se destinarán a financiar inversiones de ca-
pital .

1 .2 . Para poder ser beneficiario de este tipo de ayudas,
las empresas interesadas deberán presentar instancia solicitan-

do la ayuda dirigida al Ilmo . señor Director General de Trans-
portes, antes del día 31 de julio de 1989 .

Dicha instancia, deberá ir acompañada de los siguientes
documentos :

a) Escrito de constitución de la sociedad, en su caso, do-

Artículo 2?

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas po-
drá conceder ayudas a pequeñas y medianas empresas que sean
concesionarias de servicios públicos regulares de viajeros cu-
yos itinerarios discurran íntegramente o predominantemente,
según lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio,
dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Murcia con cargo a la partida 14 .05 .513B.770, para atender
las necesidades de renovación del material móvil en las condi-
ciones que se indican :

2 .1 . Las ayudas se concederán para la sustitución de ve-
hículos adscritos a las concesiones mediante la adquisición de
vehículos nuevos o usados de edad inferior a los sustituidos,
hasta las siguientes cuantías máximas :

-Vehículos nuevos: dos millones doscientas mil pesetas .

-Vehículos de hasta 3 años : un millón cien mil pesetas .

2 .2 . También se concederán ayudas, hasta un importe má-
ximo de quinientas mil pesetas, en operaciones de sustitución
de vehículos adscritos a las concesiones mediante la adscrip-
ción de vehículos de menos de cinco años propiedad de la em-
presa concesionaria y de edad inferior a los sustituidos, que,
habiendo estado en posesión de autorización para el transporte
público discrecional de viajeros en el año actual, hayan deja-
do de poseerla por novación objetiva de la misma .

2 .3 . Se concederán ayudas de hasta doscientas cincuenta
mil pesetas del coste total que figure en la factura emitida, para
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financiar las modificaciones efectuadas sobre vehículos ads-

critos a servicios públicos regulares de viajeros, que tengan

por objeto la incorporación de instalación de aparatos de aire
acondicionado en los mismos .

2 .4 . En el supuesto de que por el número de solicitudes
presentadas y aceptadas no sea posible conceder ayuda a to-
das las propuestas de adscripciones de vehículos, el volumen
de recursos disponibles para esta opción será aplicado entre

los vehículos a sustituir con mayor antigüedad•de fabricación .

2 .5 . Las empresas interesadas deberán solicitar estas ayu-
das antes del 31 de julio de 1989, mediante instancia dirigida
al Ilmo. señor Director General de Transportes, acompañada
de una Memoria justificativa .

2 .6 . La Dirección General de Transportes elevará al Ex-
celentísimo señor Consejero de Política Territorial y Obras Pú-
blicas informe con propuesta razonada sobre la cuantía de la
subvención .

A la vista del informe previsto en el párrafo anterior, pre-
via deliberación del Consejo de Dirección de la Consejería y
mediante resolución del titular de la misma se determinarán
de forma definitiva las cuantías correspondientes .

2 .7 . Para que los importes de las ayudas se hagan efecti-
vos, el peticionario deberá aportar documentos que acrediten

la realización de la inversión en material móvil y su adscrip-
ción a servicios públicos regulares, así como documento que
acredite el capital social de la empresa en el plazo de 30 días
hábiles a contar desde la fecha de la tramitación de la pro-
puesta de gasto oportuna . Dicha adscripción deberá ser pos-
terior a la fecha de 31 de diciembre de 1988 .

Artículo 3 ?

A los efectos de la presente Orden, se entenderán por pe-

queñas y medianas empresas aquellas que, cualquiera que sea
su forma jurídica, tenga unos recursos propios inferiores a 200
millones de pesetas y no esté participada ni participe en otra

empresa de mayor dimensión en un porcentaje superior al 20%
del capital social .

Disposición fina l

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 9 de marzo de 1989 .-El Consejero de Política
Territorial y Obras Públicas, Francisco Calvo García-Tornel .

Secretaría General de la Presidencia

2692 ORDEN de 3 de marzo de 1989 de la Secretaría Ge-
neral de la Presidencia, por la que se regula la con-

cesión de ayudas y subvenciones de la Presidencia
de la Región de Murcia, durante, el presente ejerci-
cio .

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-

noma de la Región de Murcia para 1989, aprobados por la
Ley 1/1989 de 27 de enero, figuran dotaciones, sin asignación
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nominativa, para la concesión por esta Presidencia de ayudas

y subvenciones a Corporaciones Locales, a Empresas Públi-

cas, Entes Públicos, y a Familias e Instituciones sin ánimo de
lucro .

Estableciendo la Disposición Adicional Primera de la Ley

Regional 1/1989 de 27 de enero, que el otorgamiento de ayu-

das y subvenciones no nominativas se realice con arreglo a cri-

terios de publicidad, concurrencia y objetividad, sé estima
oportuno establecer las normas reguladoras de la concesión

de las referidas subvenciones .

En consecuencia, en ejercicio de las facultades que me
corresponden, conforme a lo dispuesto en el Artículo 33 de

la Ley 1/1989, de 27 de enero ,

DISPONG O

Artículo 1 .

La presente Orden tiene por objeto la regulación de la
concesión de ayudas y subvenciones previstas en los créditos

presupuestarios asignados a la Presidencia de lá Comunidad

Autónoma y del Consejo de Gobierno para 1989, que a con-

tinuación se indican :

-Concepto 440 . Para empresas y otros entes públicos
que se acuerden : 500.000 pesetas .

-Concepto 460. A Corporaciones Locales que se acuer-
den: 8 .000 .000 de pesetas .

-Concepto 461 . A Corporaciones Locales para activi-

dades relacionadas con la Mujer : 10.000 .000 de pesetas .

-Concepto 480. A familias e Instituciones sin fines de

lucro que se acuerden : 10,000 .000 de pesetas .

-Concepto 481 . A Graduados para ampliación de estu-

dios que se acuerden : 15.500 .000 de pesetas .

-Concepto 482. A familias e Instituciones sin fines de

lucro para actividades relacionadas con la Mujer : 3 .000 .000
de pesetas .

-Concepto 483. Para cumplimiento de la Ley Regional
9/1986 a Comunidades Murcianas fuera de la Región :
10 .000 .000 de pesetas .

Artículo 2 .

La concesión de ayudas y subvenciones a empresas pú-

blicas y otros Entes Públicos que se acuerden, con cargo al
concepto 440, requerirá escrito de solicitud, con los datos acer-

ca de la identificación de la entidad a cuyo favor se interesa

la subvención, debiendo indicarse el número de la cuenta, en-

tidad bancaria, sucursal y domicilio de la misma . Deberá

acompañarse igualmente memoria o informe con las activi-
dades a desarrollar .

Artículo 3 .

La concesión de ayudas y subvenciones a Corporaciones
Locales de la Región, con cargo a los conceptos 460 y 461,

se acordarán por la Presidencia teniendo en cuenta las siguien-

tes formalidades y criterios :
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1 . Se requerirá, en todo caso, solicitud de la Alcaldía co-

rrespondiente, con indicación del Código de Identificación Fis-

cal de la Corporación, así como el número de Cuenta, Enti-

dad Bancaria, Sucursal y domicilio de la misma, donde pue-

da hacerse efectiva la ayuda o subvención, a la que se acom-

pañará información documental sobre la actividad a la que

se pretende aplicar la ayuda.

2. La actividad subvencionada deberá orientarse a la con-
secución de fines de competencia municipal .

3 . Tendrán preferencia las actividades municipales que
cumplan alguno de los siguientes requisitos :

a) No estar financiadas con cargo a otros presupuestos

de la Comunidad .

b) Redundar en beneficio directo de la generalidad de ha-

bitantes del municipio .

c) Perseguir fines de interés relevante para la Región .

4. Para las subvenciones de actividades relacionadas con

la Mujer se requerirá instancia, según modelo del Anexo 1,
teniendo especial consideración la realjzación de proyectos para

lograr la plena incorporación de la mujer a la vida social, fo-

mentando el asociacionismo femenino y estimulando su par-

ticipación en el desarrollo de la vida municipal, teniendo prio-

ridad los que se realicen en zonas especialmente deprimidas,

y valorándose en todo caso :

a) Que el proyecto incluya la puesta en marcha de ún cen-

tro asesor para la mujer o se realice contando con uno ya exis-

tente .

b) Que en el mismo se definan los indicadores que per-

mitan evaluarlo .

c) Que el proyecto se vaya a realizar en coordinación con

la Secretaría de la Mujer, con asociaciones de mujeres y/o con

otras instituciones dedicadas al tema de la mujer, así como

con otros Ayuntamientos .

to .

d) El número de mujeres que se beneficiarán del proyec-

e) El carácter innovador del proyecto presentado .

Artículo 4 .

, . La concesión de ayudas y subvenciones a Familias e Ins-

tituciones sin fines de lucro, con cargo al concepto 480 se acor-

dará por el Presidente teniendo en cuenta las siguientes for-

malidades :

1 . Se destinan 500.000 pesetas a familias necesitadas .

2 . Se destinan 9 .500 .000 pesetas para ayudas y subven-

ciones a instituciones sin fines de lucro . La concesión de las

mismas tendrá como finalidad contribuir a sufragar gastos de

funcionamiento o la realización por la misma de actividades
concretas .

2 .1 . Se requerirá instancia con los datos acerca de la iden-

tificación y localización de la persona o entidad a cuyo favor

se interesa la concesión de ayuda o subvención, debiendo

acompañarse además fotocopia del Documento Nacional de

Página 140 5

Identidad de la persona firmante de la solicitud y/o número

de Código de Identificación Fiscal, en su caso, debiendo indi-

carse igualmente el número de cuenta, entidad bancaria, su-
cursal y domicilio de la sucursal donde pueda hacerse efecti-

va la ayuda o subvención .

2 .2 . Se acompañará igualmente proyecto o memoria en

la que se hagan constar las actividades a realizar, con su co-

rrespondiente valoración .

2 .3 . Se valorará especialmente la trascendencia social, cul-

tural o económica de los fines de la institución o de la activi-

dad para la que se solicita la ayuda, así como su repercusión
en los intereses de la Región .

Artículo S.

La concesión de ayudas y subvenciones, con cargo a los

conceptos 481 y 483, se regirán en sus condiciones y procedi-
mientos por las Bases de la Convocatoria o Convocatorias que

oportunamente se publicarán en el « Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» .

Artículo 6 .

1 . Los programas para la concesión de ayudas y subven-

ciones a familias e instituciones sin fines de lucro para activi-

dades relacionadas con la mujer, con cargo al concepto 482,

deberá dirigirse prioritariamente :

a) Establecer formas de coordinación entre las diferentes

asociaciones de mujeres .

b) Incrementar la participación de la mujer en la vida po-
lítica .

c) Difundir los derechos que el ordenamiento jurídico re-
conoce a las mujeres .

d) Lograr la igualdad de oportunidades para las mujeres

en todas las áreas de la vida social .

2 . Las instancias para la petición de dichas subvenciones

deberán formularse en el modelo que figura en el Anexo II

de la presente Orden, y podrán ser solicitadas por las asocia-
ciones y colectivos de mujeres sin ánimo de lucro de ámbito

regional, que realicen actividades en favor de los derechos de

las mujeres .

3 . Para la selección de solicitudes se valorará principal-

mente :

a) El alcance social del programa y la posibilidad de eva-
luar con indicadores concretos la viabilidad del proyecto .

b) El número de miembros de la Asociación o Colectivo,

así como la amplitud del proyecto presentado .

c) Que el proyecto se realice en coordinación con la Se-

cretaría de la Mujer y/o Ayuntamientos de la Región .

Artículo 7 .

Necesariamente, los perceptores de subvenciones vendrán

obligados a justificar documentalmente la apli; naJón de la in-

versión de los fondos recibidos, en la forma que determine

la Consejería de Hacienda .
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Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,

dándose por recibidas las solicitudes presentadas en el presente

ejercicio con anterioridad a la publicación de la misma .

Murcia, 3 de marzo de 1989 .-El Secretario General de
la Presidencia, José Almagro Hernández .

ANEXO 1
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En Murcia, a . . . . ., de . . . . ., de 1989 . Fdo. : . . . . .

Excmo. Sr . Presidente de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

ANEXO I I

Excmo. Sr . :

D./Dña. . . . ., con D .N.I . n° . . . . ., domiciliado en . . . . ., ca-
lle . . . . ., número . . . . ., en representación de la Asociación
o Colectivo . . . . . ,

Excmo. Sr . :

D./Dña: . . . . ., en representación del Excmo . Ayuntamien-
to de . . . . ., y ostentando el cargo de Alcalde/sa .

Expone :

Expone :

1°) Que, convocadas subvenciones a Entes Locales por
la Orden . . . . ., de fecha . . . . ., y aceptando las bases de la
convocatoria solicita le sea concedida la cantidad de . . . . .
pesetas .

1 0) Que, convocadas subvenciones a Entes Locales por
la Orden . . . . ., de fecha . . . . ., y aceptando las bases de la con-
vocatoria solicita le sea concedida la cantidad de . . . . . pesetas .

2?) Que a los efectos de abono de la mencionada sub-

vención designa la cuenta número . . . . ., de . . . . ., sita en . . . . ., con
el Código Cuenta Cliente . . . . .

3?) Código de Identificación Fiscal del Ayuntamiento . . . . .

Por lo qu e

Solicita : de V .E. le sea concedida la subvención anterior-

mente expuesta para la realización de las actividades que se
detallan en el proyecto adjunto .

2°) Que a los efectos de abono de la mencionada sub-
vención designa la cuenta b ancari a . . ., con el Código Cuen-
ta Cliente . . . . .

3?) El Código de Identificación Fiscal de la Asociación . . . . .

Por lo qu e

Solicita : de V .E. le sea concedida la subvención anterior-
mente expuesta para la realización de actividades que se
detallan en el proyecto adjtinto .

En Murcia, a . . . . ., de . . . . ., de 1989 . Fdo . :

Excmo. Sr . Presidente de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia .

2 . Autoridades y Personal

Consejería de Administración Pública e Interio r

2719 ORDEN de 16 de marzo de 1989, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
amplía el plazo de presentación de solicitudes para

participar en el Concurso de méritos para la consti-
tución de una lista de espera de D.U .E./A.T.S ., con-
vocado por Orden de 27 de febrero de 1989 de esta
Consejería .

A la vista de la propuesta, formulada por la Consejería

de Sanidad de ampliación del plazo de presentación de solici-
tudes contemplado en la base 21 de la Orden de 27 de febrero

de 1989 de esta Consejería, por la que se convoca concurso
de méritos que permita la constitución de una lista de espera

de D.U .E./A.T .S ., para contratación laboral temporal, y con

la finalidad de conseguir una mayor concurrencia de aspiran-
tes, esta Consejería .

ACUERD A

1°- Ampliar el plazo de presentación de instancias en

cinco días, contados a partir de la publicación de la presente

Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

2?- Esta Orden quedará expuesta, a partir de su publi-

cación en el citado «Boletín Oficial de•la Región de Murcia»,

en los tablones de anuncios de la Oficina de Servicio al Ciu-

dadano de la Comunidad Autónoma, sita en Avda . Teniente

Flomesta, s/n, y de la Dirección General de la Función Pú-

blica, sita en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n, de esta capital, en

los que también se expusieron en su momento las bases de la

mencionada Convocatoria .

Murcia, 16 de marzo de 1989 .-El Consejero de Admi-

nistración Pública e Interior, Rafael María Egea Martínez .
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4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas .

2694 Anuncio de resolución del Excmo. señor Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas de fecha 8
de marzo de 1989, relativa a la modificación del
P.G.O.U . de Alcantarilla, promovido por el Ayun-
tamiento, expediente ( 2 .033) 1/86 . Planeamiento :

Con fecha 8 de marzo de 1989 el Excmo . señor Conseje-
ro de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la si-
guiente Resolución :

"Primero : Aprobar definitivamente la Modificación al
Plan General de Ordenación Urbana de Alcantarilla, promo-
vida por el Ayuntamiento, en los puntos cuya Aprobación De-
finitiva había sido suspendida por Resolución de 8 de enero
de 1987, y que a continuación se señalan :

n° 2 .- Señalamiento de alineaciones existentes en el Co-
legio Huerto de Los Frailes .

n° 4.- Modificación de alineación en P .E. 3 .5 .
n° 5.- Modificación de alineación en P .E. 2c .6 .

n° 7 .- Modificación y señalamiento de alineaciones en
P.E . 2c .1 .

n° 8 .- Modificación y señalamiento de alineaciones en
C/. Zornoza por existencia de edificaciones y en C/ . Roma-
nos por supresión de paso subterráneo .

Segundo: Ordenar su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» de conformidad con lo establecido
en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio,
de Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en rela-
ción con los artículos 44 de la,Ley del Suelo y 134 del Regla-
mento de Planeamientó, así como su notificación al Excmo .
Ayuntamiento de Alcantarilla y a todos los interesados en el
expediente .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse -sin
perjuicio de la formulación de cualquier otro recurso que se
estime procedente- Recurso de Reposición ante el Excmo .
señor Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, en
el plazo de un mes, computado a partir del día siguiente al
de esta publicación, teniendo este Recurso el carácter de pre-
ceptivo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial, con sede
en Murcia .

, . Murcia, 9 de marzo de 1989 .-El Director General de Ur-
banismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-Guilla-
món Abizanda .

2695 Anuncio de Resolución del Excmo. señor Consejero
de Política Territo rial y Obras Públicas de fecha 11
de junio de 1987, relativa al Plan Parcial "Las Cla-
ras del Mar Menor", de Los Alcázares . Promovido
por Urbaclaras (Urbanizadora Las Claras del Mar
Menor, S .A.), expediente 79/86 . Planeamiento .

Con fecha 11 de junio de 1987, el Excmo . señor Conse-
jero de Política Territorial y Obras Públicas, dictó la siguien-
te resolución, recaída en el expediente 79/88 de Planeamiento :

"Aprobar definitivamente el Plan Parcial Las Claras del
Mar Menor, de iniciativa particular, a reserva de la subsana-
ción de las deficiencias que se contienen en la Segunda Fun-
damentación Jurídica de esta Resolución, debiendo aportarse
un texto refundido que incorpore los planos y textos modifi-
cados para su oportuna diligenciación .

En todo caso la eficacia del acto de aprobación definiti-
va queda condicionada a la prestación de la garantía a que
se refiere el artículo 20 .1 de la Ley 12/86, de 20 de diciembre,
de Medidas para la Protección de la Legalidad Urbanística en
la Región de Murcia . '

Para la publicación de esta Resolución será preciso que
se haya prestado la garantía a que se hace mención" .

Posteriormente el Ayuntamiento ha acreditado, ante es-
ta Administración Regional, que se han constituido los pre-
ceptivos avales, que condicionaban la eficacia de la aproba-
ción definitiva del proyecto ; así como que se han subsanado
las deficiencias señaladas en la Resolución, por lo que proce-
de dar cumplimiento a lo establecido en la misma, respecto
a su publicación .

Contra la presente Resolución cabe interponer Recurso
de Reposición previo al Recurso Contencioso-Administrativo,
ante el Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, en
el plazo de un mes desde el recibo de la presente notificación
o publicación .

Murcia, 21 de febrero de 1989 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-Gui-
llamón Abizanda .

2696 Anuncio de Resolución del Excmo . señor Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas de fecha 8
de febrero de 1989, relativa a la modificación número
4 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del
término municipal de Abarán . Expediente 39/88 .
Planeamiento .

Con fecha 8 de febrero de 1989, el Excmo . señor Conse-
jero de Política Territorial y Obras Públicas, ha dictado la si-
guiente Resolución :

"Primero : Aprobar definitivamente la modificación nú-
mero 4 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Tér-
mino Municipal de Abarán. Si bien, la franja de 9'00 m., que
se grafía en el plano como "Zona no Edificable", debe con-
siderarse como vial público .

Segundo : Ordenar su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», de conformidad con lo establecido
en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en rela-
ción con los artículos 44 de la Ley del Suelo y 134 del Regla-
mento de Planeamiento, así como su notificación al Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, y a todos los interesados en el ex-
pediente .

Contra la presente Resolución podrá interponerse, -sin
perjuicio de la formulación de cualquier otro Recurso que se
estime procedente- Recurso de Reposición ante el Excmo.
señor Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, en
el plazo de un mes, computado a partir del día siguiente al
de esta comunicación, teniendo este Recurso carácter de pre-
ceptivo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo, an-
te la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial, con se-
de en Murcia" .

Murcia, 22 de febrero de 1989 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .
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II . Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 272 1

MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección General de Tráfico

Resolución de la Dirección General de Tráfico por la que se
establecen Medidas Especiales de Regulación de Tráfico du-

rante el año 1989 .

Por razones de seguridad vial y de fluidez de la circula-
ción, y una vez publicados los calendarios de festividades de
ámbito nacional, autonómico, provincial y local, se estable-
cen una serie de medidas especiales de regulación de tráfico
y limitaciones a la circulación, de acuerdo con lo establecido
al respecto en el apartado 5 del Anexo 2 del vigente Código
de la Circulación y en la Orden del Ministerio del Interior de
20 de junio de 1979 .

Los días inhábiles a efectos laborales, retribuidos y no
recuperables en el año 1989, conforme al calendario laboral
de ámbito nacional aprobado por el Real Decreto 1 .550/1988
de 23 de diciembre (uBoletín Oficial del Estado», de 28 de di-
ciembre), de acuerdo con la fijación de las fiestas de ámbito
autonómico realizada por las Comunidades Autónomas al am-
paro del artículo 2° del Real Decreto 1 .550/1988 de 23 de di-
ciembre y conforme a las relaciónes de fiestas locales aproba-
das por las Direccionés Provinciales de Trabajo y Seguridad
Social, son las siguientes :

En todo el territorio nacional :

-Viernes 6 de enero, Epifanía del Señor . .

-Viernes 24 de marzo, Viernes Santo .

-Lunes 1 de mayo, Fiesta del Trabajo .

-Martes 15 de agosto, Asunción de la Virgen .

-Jueves 12 de octubre, Fiesta Nacional de España .

-Miércoles 1 de noviembre, Todos los Santos .

-Miércoles 6 de diciembre, Día de la Constitución Es-
pañola .

-Viernes 8 de diciembre, Inmaculada Concepción .

-Lunes 25 de diciembre, Natividad del Señor .

Las fiestas de ámbito nacional :

-Jueves 23 de marzo, Jueves Santo .

-Jueves 25 de mayo, Corpus Christi .

-Martes 25 de julio, Santiago Apóstol .

han sido sustituidas en algunas Comunidades Autónomas
por los días que figuran en los anexos n? 1 a 52 .

Asimismo se indican en dichos anexos los días festivos
de ámbito provincial y local .

En su virtud y de conformidad con los órganos compe-
tentes de los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de

Transportes, Turismo y Comunicaciones, esta Dirección Ge-
neral de Tráfico dispone lo siguiente :

Durante el año 1989 se establecen las restricciones de cir-
culación que a continuación se relacionan :

1?- No se autorizará ninguna prueba deportiva por las
Jefaturas Provinciales de Tráfico o por la Dirección General
de Tráfico, según competa, en las vías públicas interurbanas
que estén reguladas por la Agrupación de Tráfico de la Guar-
dia Civil y durante los días y horas que se indican en el apar-
tado 2° de los anexos n? 1 a 52, salvo las pruebas de carácter
internacional siempre y cuando sean autorizadas expresamente
por la Dirección General de Tráfico .

2?- No se autorizará la circulación de Transportes Es-
peciales por las Jefaturas Provinciales de Tráfico o por la Di-
rección General de Tráfico, según competa, por las vías pú-
blicas interurbanas que estén reguladas por la Agrupación de
Tráfico de la Guardia Civil y durante los días y horas que se
indican en el apartado 3° de los anexos n? 1 a 52 .

3?- No podrá circular ningún tipo de maquinaria agrí-
cola (tractores, cosechadores, motocultores, etc .) por las vías
públicas interurbanas que estén reguladas por la Agrupación
de Tráfico de la Guardia Civil y durante los días y horas que
se indican en el apartado 4° de los anexos n? 1 a 52 .

4°- Además de los días y horas en que está prohibida
su circulación en la Resolución de 2 de julio de 1979 de la Di-
rección General de Tráfico, se prohíbe la circulación por las
vías públicas y durante los días y horas que se indican en el
apartado 5° de los anexos n? 1 a 52, a los vehículos que trans-
porten mercancías peligrosas que hayan de llevar paneles, con-
forme a lo prevenido en el marginal 10 .500 del Reglamento
Nacional para el Transporte de Mercancías Peligrosas por Ca-
rretera (TPC) .

5?- Se prohíbe la circulación por las vías públicas in-
terurbanas que estén reguladas por la Agrupación de Tráfico
de la Guardia Civil y durante los días y horas que se indican
en el apartado 6° de los anexos n? 1 a 52, a los camiones de
más de 3 .500 Kg. de peso máximo autorizado .

Complementariamente, las Fuerzas de Vigilancia de la
Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, en función de las
condiciones en que se está desarrollando el tráfico durante las
horas en que está permitida la circulación de los vehículos afec-
tados por estas restricciones, podrán espaciar su circulación,
e incluso, si las circunstancias lo aconsejan, detenerla tempo-
ralmente .

6?- Las restricciones a la circulación dispuestas en la pre-
sente resolución, se entienden sin perjuicio de lo establecido
al respecto en el artículo 3° de la Orden del Ministerio del In-
terior de 20 de junio de 1979 .

7?- Las infracciones al contenido de la presente Reso-
lución, serán sancionadas de acuerdo con lo establecido al res-
pecto en el artículo 292 y en el Anexo 1 del Código de la Cir-
culación y legislación complementaria .
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Anexo n? 30. MURCIA

1?- Calendario de fiestas :

En la provincia :

-Jueves 25 de mayo, Corpus Christi .

-Viernes 9 de junio, Día de la Región .

-Martes 25 de julio, Santiago Apóstol .

De ámbito local :

En Murcia capital : Martes 28 de marzo y martes 12 de
septiembre .

En Cartagena: Viernes 17 y jueves 23 de marzo .

2?- Restricciones de pruebas deportivas .

En las carreteras N-301, N-332, N-340 y N-344 :

-Desde el viernes 17 de marzo a las 12'00 horas hasta
el sábado 18 de marzo a las 15'00 horas .

-Desde el miércoles 22 de marzo a las 12'00 horas hasta
el jueves 23 de marzo a las 24'00 horas .

-Desde el domingo 26 de marzo a las 10'00 horas hasta
el lunes 27 de marzo a las 24'00 horas .

-Desde el viernes 28 de abril a las 12'00 horas hasta el
sábado 29 de abril a las 15'00 horas .

-Desde el martes 2 de mayo a las 09'00 horas hasta el
miércoles 3 de mayo a las 15'00 horas .

-Desde el viernes 12 de mayo a las 12'00 horas hasta
el sábado 13 de mayo a las 15'00 horas .

-El lunes 15 de mayo de 09'00 a 24'00 horas .

-Desde el miércoles 24 de mayo a las 15'00 horas hasta
el jueves 25 de mayo a las 24'00 horas .

-El viernes 30 de junio de 15'00 a 22'00 horas .

-El sábado 1 de julio de 08'00 a 15'00 horas .

-El domingo 2 de julio de 08'00 a 15'00 horas .

-Desde el viérnes 14 de julio a las 15'00 horas hasta el
sábado 15 de julio a las 15'00 horas .

-El domingo 30 de julio de 08'00 a 15'00 horas .

-El lunes 31 de julio de 08'00 a 15'00 horas .

-El martes 1 de agosto de 08'00 a 15'00 horas .

-El miércoles 2 de agosto de 08'00 a 15'00 horas .

-Desde el viernes 11 de agosto a las 15'00 horas hast a
el sábado 12 de agosto a las 15'00 horas .

-El martes 15 de agosto de 08'00 a 24'00 horas .

-El miércoles 30 de agosto de 12'00 a 22'00 horas .

-El jueves 31 de agosto de 12'00 a 22'00 horas .

-El viernes 1 de septiembre de 07'00 a 15'00 horas .

-El sábado 2 de septiembre de 07'00 a 15'00 horas .

-El domingo 3 de septiembre de 09'00 a 24'00 hóras .

-Desde el miércoles 11 de octubre a las 15'00 horas hasta
el jueves 12 de octubre a las 24'00 horas .

-El domingo 15 de octubre de 09'00 a 24'00 horas .
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-Desde el martes 31 de octubre de 15'00 horas hasta el
miércoles 1 de noviembre a las 24'00 horas .

-Desde el miércoles 8 de noviembre a las 15'00 horas
hasta el jueves 9 de noviembre a las 24'00 horas .

-El domingo 12 de noviembre de 12'00 a 24'00 horas .

-Desde el martes 5 de diciembre a las 15'00 hasta el jue-
ves 6 de diciembre a las 24'00 horas .

-El domingo 10 de diciembre de 09'00 a 24'00 horas .

3?- Restricciones a Transportes Especiales .

-Los mismos días y horas que los relacionados en el
apartado 2°, por las mismas carreteras .

4?- Restricciones a Maquinaria Agrícola .

-Los mismos días y horac los relacionados en el
apartado 2?, por las mismas as .

5?- Restricciones a vehíc e transportan Mercan-
cías Peligrosas .

Ninguna restricción.

6?- Restricciones a camiones de más de 3 .500 Kg. de
P .M.A .

Ninguna restricción. (D.G. 124)

Número 2720

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA

ANUNCI O

Por el señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ce-
hegín (Murcia) ha sido solicitada autorización en esta Confe-
deración Hidrográfica del Segura para efectuar el vertido de
las aguas residuales procedentes del saneamiento de esta po-
blación en las Acequias de la Vega y del Campo .

Las características que presentan las aguas residuales ver-
tidas son el resultado de aplicarles previamente él tratamiento
depurador que comprende la estación depuradora que ha si-
do construida de acuerdo con el proyecto suscrito en junio
de 1981 por el Ingeniero de Caminos, don Fernando Alonso
Ageo .

Esta Confederación Hidrográfica del Segura, en base a
lo dispuesto en el artículo 87 de la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo, acuerda un período de información
pública por plazo de treinta días, a fin de que cuantos tengan
interés en el asunto puedan examinar el expediente en estas
oficinas y alegar lo que estimen procedentes . Referencia del
expediente: RAV (034) - 10/87 .

Domicilio del peticionario : Ayuntamiento de Cehegín, ca-
lle López Chicheri, n? 5, Cehegín (Murcia) .

Término municipal donde se ubican las obras : Cehegín
(Murcia) .

Solicitud de declaración de Utilidad Pública o de impo-
sición de servidumbre : No solicitada .

Murcia, 18 de julio de 1988 .-El Secretario General , Ma-
nuel Beltrán Jiménez . (D.G. 122)
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III. Administración de Justici a

JUZGADOS :

Número 263 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
se sigue procedimiento especial su-
mario del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, con el número 878-C/87,
promovido por Caja de Ahorros de
Murcia, representada por el Procu-
rador don Carlos Jiménez Martínez
contra don Francisco del Valle Viz-
caíno y doña Isabel Martínez Polo, en
los que por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta el .inmueble que al fi-
nal se describe, cuyo remate que ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta el día vein-
tisiete de abril de 1989, a las 11,30
horas de su mañana, sirviendo de ti-
po, el pactado en la escritura de hipo-
teca, ascendente a la suma de.dos mi-
llones ochocientas veintiséis mil pe-
setas (2 .826.000 pesetas) .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, el día dieciocho de mayo
próximo, a las 11,30 horas de su ma-
ñana, con la rebaja del 25 por ciento
del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se re-
mataran en ninguna de las ante-
riores, el día quince de junio próximo
y 11,30 horas de su mañana, con to-
das las demás condiciones de la se-
gunda, pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta
1 .- No admitirán posturas que no

cubran el tipo de subasta, en primera
ni en segunda, pudiéndose hacer el
remate en calidad de ceder a terceros .

2.- Los que deseen tomar parte
en la subasta, a excepción del acree-
dor ejecutante, deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en la Caja General de depósitos el
veinte por ciento del tipo expresad*,
sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación .

3.- Que la subasta se celebrará
en la forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes - si los
hubiere - al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Bienes objeto de subast a

"En el paraje de la Decarada, tér-
mino de Yecla, un trozo de tierra se-
cano con viña, llamado Viña Peque-
ña, de cabida cinco celemines, tres
cuartillo, igual a treinta y cuatro
áreas, ochenta y cuatro centiáreas,
dentro de dicha finca se halla cons-
truida una casita de campo, compues-
ta de varios departamentos en planta
baja y alta, de superficie construida
64 metros cuadrados, más un corral
descubierto. Linda: Este y Oeste don
José Santa; Norte, finca del mismo
don José Santa, y Sur, Camino de la
Quinta".- Inscrita en el Registro de
la Propiedad al tomo 849, libro 461,
folio 172, vuelto, fincn número 398,
inscripción 7 .8 .

Dado en Murcia, a veinticuatro
de febrero de mil novecientos ochenta
y nueve .- El Magistrado, Abdón Díaz
Suárez.- El Secretario .

Número 2711

PRIMERA INSTANCI A
NUMERO UNO DE LORCA

EDICTO

Don Ezequiel García García, Juez de l
Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Lorca y su parti-
do .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos, de juicio ejecutivo con
el número 106/86 a instancia del Pro-
curador don Francisco Carrasco Gi-
meno, en nombre de don Hilario Lá-
zaro Quesada, vecino de Lorca y con
domicilio en Avda . Juan Carlos 1, 8-
5 . 2 A, contra doña María Luisa Na-
vidades Varela, vecina de Aguilas y
con domicilio en c/ Juan Giménez
Crouseilles, 10 en reclamación de la
suma de 282 .210 pesetas, y en los
mismos se ha acordado sacar a públi-

ca subasta por término de veinte días,
los bienes que se indican más abajo .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el próximo día veinticinco de abril del
año en curso y hora de las once de su
mañana; para la segunda subasta se
señala el día veintitrés de mayo y ho-
ra de las once de su mañana ; para la
tercera subasta se señala el día dieci-
nueve de junio y hora de -la 11,30 de
su mañana, bajo las siguientes con-
diciones :

1 .8) Para tomar parte en las su-
bastas, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado el
veinte por ciento de su valoración, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

2.8) No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3.8) Que las cargas anteriores o
preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, quedan-
do los licitadores subrogados en la
responsabilidad de las mismas .

4.a) La segunda subasta se cele-
brará con rebaja del veinticinco por
ciento de su avalúo y la tercera su-
basta, sin sujeción a tipo alguno .

5.a) Desde el anuncio hasta la ce-
lebración de la subasta pública po-
drán hacerse posturas en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el veinte por
ciento de la valoración o acompañan-
do el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efec-
to .

Los bienes que se subastan son
los siguientes :

Urbana .- Finca número 5.- Lo-
cal destinado a vivienda en la planta
alta del inmueble, señalado con el
número 10 de la calle Giménez Crou-
seilles de la villa de Aguilas, señala-
do con la letra B, al que accede por
medio de escalera y ascensor . Tiene
una superficie útil de 85 metros y 39
decímetros cuadrados. Finca número
32.796 del libro 307 del Registro de la
Propiedad de Aguilas .

Valor sin cargas: un millón tres-
cientas noventa y cuatro mil ciento
noventa y tres pesetas . ( 1 .394.193 pe-
setas . )

Lorca, a veintiocho de febrero de
mil novecientos ochenta y nueve.- El
Juez, Ezequiel García García .- El
Secretario .



Número 66 Lunes, 20 de marzo de 1989 Página 1411

Número 249 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

En virtud de lo acordado por e l
Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número
Dos de Cartagena, en providencia de
esta fecha, en el expediente de domi-
nio para reanudación del tracto suce-
sivo interrumpido de las fincas que
serán descritas y que se tramita en
este Juzgado con el número 71/89, a
instancia de don Fausto García Jimé-
nez, representado por el Procurador
don Agustín Rodríguez Monje, en re-
lación con las siguientes fincas :

1 .8 - Urbana: Una casa en planta
baja, situada en la Rambla de la Bol-
tada, diputación de Portmán, térmi-
no municipal de La Unión. Mide una
superficie de 80 metros cuadrados, de
los que 54 están edificados, contando
con una pequeña terraza por su parte
delantera. Linda, al Sur, con la calle
de su situación, ensanches, Rambla
de la Boltada, camino por medio; de-
recha entrando o Este con casa de Mi-
guel Norte Maturana; fondo o Norte,
con ejidos y terrenos de realengo, hoy
Peñarroya; e izquierda entrando u
Oeste, en parte con trastero de José
Muñoz Vélez y calle de paso y, en par-
te, trastero de su propiedad .

2 .8 - Pequeño local, situado en la
rambla de la Boltada, diputación de
Portmán, término municipal de la
Unión, destinado a trastero, con una
superficie construida aproximada de
7 metros cuadrados : linda, entrando
u Oeste, calle de paso ; fondo o Este,
casa de propiedad de Fausto García
Jiménez; derecha entrando, o Sur,
con trastero propiedad de José Muñoz
Vélez, pequeña separación por medio ;
e izquierda entrando, o Norte, ejidos,
terrenos de realengo hoy Peñarroya .

Tienen Registro abierto las des-
critas fincas en el de la Propiedad de
La Unión, en cuanto a la primera la
número 5.727, al folio 27 del libro 129
de la 3 .a sección, inscripción 5 .8 ; y la
segunda, finca número 7 .050, al folio
13 vuelto del libro 129 de la 3.a sec-
ción, inscripción 3 . 8

Por el presente se cita a cuantas
personas ignoradas pueda afectar es-
te expediente, así como a los titula-
res registrales y sus causahabientes
en su caso y colindantes que pudieran
perjudicar las inscripciones solicita-
das ; a fin de que dentro del término
de diez días, a partir de la publicación
del presente edicto, puedan compare-
cer en el referido expediente para ale-

gar cuanto a su derecho convenga en
orden a la pretensión formulada .

Lo que se hace público a los efec-
tos procedentes en derecho .

Cartagena, a 24 de 'febrero d e
1989.- El Secretario, José Larrosa
Amante

Número 2492

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

En virtud de lo acordado por e l
Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número
Dos de Cartagena, en providencia de
esta fecha, en el expediente de domi-
nio para reanudación del tracto suce-
sivo interrumpido de las fincas que
serán descritas y que se tramita en
este Juzgado con el número 70/89 a
instancia de don José Muñoz Vélez,
representado por el Procurador don
Agustín Rodríguez Monje, en rela-
ción con las siguientes fincas :

1 .fl - Urbana .- Una casa en plan-
ta baja, situada en la Rambla de la
Boltada, diputación de Portmán, tér-
mino municipal de La Unión ; mide
una superficie de 120 metros cuadra-
dos, de los que noventa están edifica-
dos, contando con una pequeña terra-
za por su parte delantera . Linda, al
Sur, con la calle de su situación, en-
sanches, Rambla de la Boltada, cami-
no por medio ; derecha entrando, o Es-
te, con la casa de Antonio Tebar Pé-
rez; fondo o Norte, con ejidos y terre-
nos de realengo, hoy Peñarroya ; e iz-
quierda entrando, u Oeste, casa de
Pedro Ros Saura .

2.a - Pequeño local, situado en la
Rambla de la Boltada, diputación de
Portmán, término municipal de La
Unión, destinado a trastero, con una
superficie construida aproximada de
15 metros cuadrados ; linda, entrando
u Oeste, calle de su situación, calle de
paso; fondo o Este, casa de Fausto
García Jiménez; derecha entrando, o
Sur, con ensanches, calle de paso ; iz-
quierda entrando, o Norte, con sepa-
ración del trastero de Fausto García
Jiménez .

Por medio del presente se cita a
cuantas personas ignoradas pueda
afectar el presente expediente, así co-
mo a los titulares registrales y en su
caso a sus causahabientes y colindan-
tes que pudieran perjudicar las ins-
cripciones solicitadas a fin de que
dentro del término de diez días, a par-
tir de la publicación del presente
edicto, puedan comparecer en referi-
do expediente para alegar lo que a su

derecho convenga en orden a la
pretensión formulada.

Lo que se hace público a los efec-
tos procedentes en derecho .

Cartagena, a 24 de febrero de
1989.- El Secretario Judicial, José
Larrosa Amante .

Número 247 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Carlos-Damián Vieites Pérez ,
Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia e, ,~-:mero Dos de Cartagena .

Hacc Que en este Juzgado
se siguw le juicio ejecutivo nú-
mero 52/ - tancia de Caja Rural
Provinc;, íurcia, representada
por el Pru, z¿ador don Diego Frías
Costa, contra doña Isabel Albacete
Méndez, don Juan Acosta Hernán-
dez, Benito Acosta Hernández y don
Pedro Acosta Hernández,y esposas a
solos efectos art . 144 del Reglamento
Hipotecario, en reclamación de
1.150.848 pesetas del principal más
350.000 pesetas de intereses, gastos y
costas, en cuyos autos se ha acordado
sacar a pública subasta por primera
vez y plazo de veinte días y precio de
sii valoración los bienes que se descri-
birán al final, señalándose para que
la misma tenga lugar el próximo día
15 de junio y hora de las 10,30 de su
mañana en la Sala de Audiencias de
este Juzgado . De no haber postores en
la primera subasta, se señalará para
la segunda el día 24 de julio de 1989,
a las 10,30 horas de su mañana en la
Sala de Audiencias dé este Juzgado,
con rebaja del 25 por ciento de su va-
loración . Y si tampoco hubiere postor
para esta segunda subasta, se señala
para la tercera y sin sujeción a tipo
pa-ra el próximo día 20 de septiembre
de 1989, a las 10,30 horas de su
maña-na .

Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado el
20 por ciento de la valoración, sin cq-
yo requisito no serán admitidos, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de su valora-
ción .

La certificación acreditativa de
las cargas se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado y
se entenderá que todo licitador las
acepta como bastante y que las car-
gas anteriores y preferentes al crédi-
to del actor, si las hubiere, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
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rogado en las responsabilidades y
aóligaciones que de los mismos se de-
riven y sin destinarse a su iextinción
el precio de] remate .

Los bienes embargados que se sa-
can a subasta pública son los que a
continuación se relacionan :

De la propiedad de doña Isabel Alba-
cete Méndez esposa de don Juan
Acosta Hernández .

Rústica.- Un trozo de tierra en el
término de Mazarrón, diputación de
Ifre, paraje del Cabezo del Mojón y
Casa Tejada, que tiene de cabida 2
hectáreas, 17 áreas y 74 centiáreas .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Totana, sección Mazarrón,
al libro 235, folio 221, finca 16 .860 .

Su valor, 3.750.000 pesetas .

De la propiedad de don Juan
Acosta Hernández :

1 .a - Rústica .- La nuda propiedad
de una novena parte indivisa, de un
trozo de tierra en el término de Maza-
rrón, diputación de Ifre, paraje del
Cabezo de los Carneros, que tiene de
cabida 1 área, 41 centiáreas .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Totana, sección Mazarrón
al libro 247, folio 134, finca número
18.351 .

Su valor, 250.000 pesetas .

2.a - Rústica. La nuda propiedad
de un trozo de tierra en el término de
Mazarrón, diputación de Ifre, que tie-
ne de cabida 84 áreas a esta finca le
pertenece la mitad indivisa de un tro-
zo .

Inscrita en el mismo Registro, al
libro 247, folio 154, finca número
18.631 . (18 .361 en certificación . )

Su valor, 550 .000 pesetas .

De la propiedad de don Benito
Acosta Hernández, casado con doña
Ginesa Valero Ortiz :

l .fl - Rústica.- Una parte de la
Hacienda de la conocida por el Pozo
Raja, sita en la diputación de Morata,
del término de Lorca cuya parte se
compone de lo siguiente: la mitad de
la casa cortijo, conocida por la de La
Loma, cuya mitad se toma desde el
corredor al Levante, la mitad del pa-
tio, hueco, balsa, agua y cañería, la
cuarta parte del molino harinero, que
hay en dicha hacienda, la cuarta par-
te de la era de trillar mieses, veintio-
cho fanegas y seis celemines de tierra
secano del marco de ocho mil varas,
de las que dieciséis fanegas son de la-
bor y doce fanegas seis celemines son
de monte, seis fanegas tres celemines
de tierra riego, marco de cuatro mil
varas en la del Moreno, con varios ár-

boles, igual toda la anterior cabida a
diecisiete hectáreas sesenta y siete
áreas y ochenta y dos decímetros cua-
drados .

De la finca de este número se ha
segregado un trozo de tierra de 69
áreas, 87 centiáreas . y 37 decímetros
cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Lorca, al folio 208 vuelto,
tomo 1 .364, libro 1.199, finca número
22.029 .

Su valor, 13 .750.000 pesetas .

2.a - Urbana.- Vivienda letra C,
situada en cuarta planta de un edi-
ficio en el término de Mazarrón, con
fachada a la calle Huerto s/n, cuya
vivienda ocupa una superficie de 114
metros y 42 decímetros cuadrados y
útil de 92 metros y 90 decímetros cua-
drados .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Totana, sección Mazarrón,
al libro 250, folio 5, finca 18 .661 .

Su valor ; 3 .000.000 de pesetas .

De la propiedad de don Pedro
Acosta Hernández :

l .a - Rústica.- Novena parte in-
divisa de un trozo de tierra en térmi-
no de Mazarrón, diputación de Ifre,
paraje Cabezo de los Carneros, que
tiene de cabida 1 área, 41 centiáreas .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Totana, sección Mazarrón,
al libro 247, folio 134, finca 18.351 .

Su valor, 250.000 pesetas .

2.a - Rústica .- La nuda propiedad
de un trozo de tierra en dicho término
y diputación que la anterior, parte de
la hacienda denominada Casa Teja-
da, que tiene de cabida 13 áreas, 22
centiáreas .

Mismo registro, al libro 247, folio
152, finca 18.360 .

Su valor, 500 .000 pesetas .

3 .a - Rústica .- Un trozo de tierra
situado donde las anteriores, que tie-
ne una cabida de 28 áreas, 71 centiá-
reas y 91 decímetros cuadrados .

Mismo registro, al libro 247, folio
156, finca 18.362 .

Su valor, 250.000 pesetas .

4 .a - Rústica.- Un trozo de tierra
llamado Huerto del Pólo, situado en
el término Municipal de Mazarrón,
diputación de Ifre, que tiene de cabi-
da 2 áreas y 79 centiáreas .

Mismo registro, al libro 168, folio
109, finca 10.227 .

Su valor, 50 .000 pesetas .

Dado en cartagena, a veintiuno

de febrero de mil novecientos ochenta
y nueve.- El Magistrado-Juez, Car-
los-Damián Vieites Pérez .- El Secre-
tario .

Número 242 3

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCI A

Don José María Nogueroles Pruñono-
sa, Secretario del Juzgado de
Distrito número Tres de Murcia .

Doy fe y testimonio que en este
Juzgado de mi cargo se sigue
ejecutoria al número 402/86, contra
los condenados Francisco García
Padilla y Antonio Moreno Parra, en
la cual se ha practicado tasación de
costas, la que es del tenor literal
siguiente :

Tasación de costas

Que practica el señor Secretario
en la Ejecutoria número 402/86 con-
denados Antonio Moreno Parra y
Francisco García Padilla con el si-
guiente resultado :

Articulo; Tarifa ; Concepto; pese-
tas .

D .C . ; 11 .8 ; Registro Expediente ;
40 .

48; l .a ; Derechos de reparto ; 4 .

28; 1 .e ; Diligencias previas y jui-
cio ; 210 .

D .C . ; 6 .8 ; Expedición 2 despachos ;
180 .

31 ; 1 .a ; cumplimiento 2 despa-
chos ; 90 .

32; l .a ; Expedición 1 testimonio ;
65 .

29 ; 1 .8 ; Ejecución ; 50 .

10.6 .8 ; 1 .a ; Tasación costas ; 270 .

Suman tasas judiciales, 909 .

Multa impuesta, 2 .000 .

Reintegros del Expediente, 1 .000 .

Importe total tasación s .e.u o,
3_909 .

La indemnización devengará un
. . . .% anual desde la fecha de la sen-
tencia hasta su total pago .

Esta tasación se abonará en me-
tálico o cheque debidamente confor-
mado por entidad bancaria .

Murcia, 27 de noviembre de 1986 .

Corresponde pagar a cada conde-
nado 1 .955 pesetas .

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ex-
pido la presente en Murcia, a tres de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario, José María
Nogueroles Pruñonosa .
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Número 2570

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber que
por el Procurador don Juan Tomás
Muñoz Sánchez, en nombre y repre-
sentación de Isidro García López, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Dirección Ge-
neral de Régimen Jurídico de la Se-
guridad Social, impugnando resolu-
ción de fecha 22-11-88, de la misma,
expediente número 3 .239/87, infrac-
ción número 8 .319/87 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículos 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 139 de 1989 .

Dado en Murcia, a 17 de febrero
de 1989.- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 2609

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Manuel Rodríguez Gómez, Ma-
gistrado-Juez sustituto en funcio-
nes del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .
Hace saber : Que en autos de jui-

cio de tercería de dominio, dimanan-
tes de juicio declarativo de menor
cuantía, bajo el número 1 .575/82, a
instancias de doña Mariana Sánchez
Sánchez, representada por el Procu-
rador Martínez Abarca, contra Banco
Central, S .A. y don José Sánchez
Sánchez, ejecutante y ejecutado, res-
pectivamente, en autos de juicio eje-
cutivo seguidos en este Juzgado bajo
el número arriba antes mencionado,
representados por el Procurador Se-
rrano Guarinos, se ha dictado la si-
guiente y literal :

Providencia del Juez señor Rodrí-
guez Gómez . Murcia a nueve de mar-

zo de mil novecientos ochenta y nue-
ve .

Dada cuenta ; con el anterior es-
crito, únanse a los autos de su razón .
Y como se interesa, notifiquese a los
posibles herederos del señor José
Sánchez Sánchez la existencia del
presente procedimiento, confiriéndo-
les el plazo de veinte días por si les
conviniere personarse en los autos . Y
para cuyo fin líbrese edicto que se pu-
blicará en el tablón de anuncios de
este Juzgado y al "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Lo manda y firma S. S . @ ; doy fe .

El Magistrado, Manuel Rodrí-
guez . Rubricado. Ante mí : Dionisio
Bueno. Rubricado .

Y para que sirva de notificación a
los posibles herederos de don José
Sánchez Sánchez, expido la presente
que firma en Murcia a nueve de mar-
zo de mil novecientos ochenta y nue-
ve.- El Magistrado, Manuel Rodrí-
guez Gómez .- El Secretario .

Número 257 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber que
por el Letrado señor Diez Molina, en
nombre y representación de Unión
General de Trabajadores de Murcia,
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra resolución
referente a servicios mínimos, en re-
lación con taxis de Murcia, del Exc-
mo. Ayuntamiento de Murcia, de fe-
cha 12 de diciembre de 1988.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículos 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 107 de 1989 .

Dado en Murcia, a 9 de febrero de
1989 .- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 2572

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber que
por don José Estades (Materia de
personal), se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
Delegación del Gobierno, impugnan-
do acuerdo de jubilación forzosa, de
fecha 12-12-88, al cumplir 65 años .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículos 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

' Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 105 de 1989 .

Dado en Murcia, a 8 de febrero de
1989 .- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 2573

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber que
por el Procurador don Francisco Bo-
tía Llamas, en nombre y represen-
tación de Obras y Construcciones In-
dustriales, S.A., se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Excmo. Ayuntamiento de
Las Torres de Cotillas, sobre certifi-
caciones números 1 y 2 emitidas por
la ejecución de las obras Colector Ge-
neral en Las Torres de Cotillas 1 y II
fase", de fecha 5 de febrero de 1987 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículos 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tu-
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vieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 103 de 1989 .

Dado er Murcia, a 6 de febrero de
1989 .- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 2574

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber que
por el Procurador doña María Euge-
nia Valero Lazaga, en nombre y re-
presentación de don Esteban Sánchez
Guerrero y otros, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Ayuntamiento de Murcia,
versando el proceso sobre situación
de ruina ordinaria del edificio sito en
Murcia, calle San Lorenzo, 10 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículos 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que'tu-
vieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 172 de 1989.

Dado en Murcia, a 2 de marzo de
1989.- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 2575

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber que
por el Procurador don José María Ji-
ménez Cervantes, en nombre y repre-
sentación de doña Velia Clavijo Cal-
derón, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la Co-

munidad Autónoma de la Región de
Murcia, versando el proceso sobre de-
negación de autorización de apertura
de oficina de farmacia .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículos 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 174 de 1989 .

Dado en Murcia, a 2 de marzo de
1989.- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 2559

DISTRITO
NUMERO UNO DE

CARTAGENA

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en pro-
videncia del día de la fecha, dictada
en los autos de juicio de faltas nú-
mero 198/89 sobre hurto, se cita a
Fernando Navarro Ros, actualmente
en ignorado paradero a fin de que el
próximo día once de abril y hora
11'05 comparezca en la Sala de
Audiencia del Juzgado de Distrito
número uno de Cartagena, sito en la
calle Angel Bruna número 21, al ob-
jeto de asistir a la celebración del co-
rrespondiente juicio, previniéndole
que deberá venir con las pruebas de
que intente valerse, y que en caso de
no comparecer le parará el perjuicio a
que hubiera lugar en derecho .

Y para que sirva de citación a
Fernando Navarro Ros por medio de
su inserción en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", expido y firmo
la presente en Cartagena a uno de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario .

Número 2576

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia", hace saber que
por don Silvestre Oliver Barcelona se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Ayunta-
miento de Fuente Alamo, versando el
proceso sobre despido .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículos 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 176 de 1989 .

Dado en Murcia, a 2 de marzo de
1989.- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 2577

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo'Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber que
por el Letrado don Emilio Alonso
Stuyck, en nombre y representación
de Aluminios Sánchez, S .A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Dirección de Traba-
jo y Seguridad Social, resolución de
28 de marzo 88, número expediente
718/87-L, confirmatoria de acta de
liquidación, 94 1-6 .186/87 de 8 de
octubre de 1987 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículos 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 109 de 1989 .

Dado en Murcia, a 10 de febrero
de 1989.- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .
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Número 2578

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

:publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber que
por el Procurador doña María Euge-
nia Valero Lazaga, en nombre y re-
presentación de Agrícola Pascual,
S.A., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la Di-
rección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social, versando el proceso so-
bre impugnación de acta de liquida-
ción 1 .615/86 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Juris-
dicción, se hace público, para que sir-
va de emplazamiento, a las personas
que, con arreglo a los artículos 29
(párrafo 1, apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 170 de 1989 .

Dado en Murcia, a 2 de marzo de
1989.- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 2560

DISTRITO
NUMERO UNO D E

CARTAGENA

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en pro-
videncia del día de la fecha, dictada
en los autos de juicio de faltas nú-
mero 2.135/88 sobre hurto, se cita a
Ana Cebrián González, actualmente
en ignorado paradero a fin de que el
próximo día cuatro de abril y hora
11'55 comparezca en la Sala de
Audiencia del Juzgado de Distrito
número uno de Cartagena, sito en la
calle Angel Bruna número 21, al ob-
jeto de asistir a la celebración del co-
rrespondiente juicio, previniéndole
que deberá venir con las pruebas de
que intente valerse, y que en caso de
no comparecer le parará el perjuicio a
que hubiera lugar en derecho .

Y para que sirva de citación a
Ana Cebrián González por medio de
su inserción en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", expido y firmo

la presente en Cartagena a uno de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario .

Número 2556

PRIMERA INSTANCI A
LORCA

EDICTO

Don Miguel Angel Larrosá Amante ,
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Lorca y su
partido .

Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio carta-orden
con el número 67 contra don Jesús
Segovia Veas, vecino de Lorca y con
domicilio en Torrecilla, en reclama-
ción de la suma de 5 .000.000 de pese-
tas, y en los mismos se ha acordado
sacar a pública subasta por término
de veinte días, los bienes que se indi-
can a continuación .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el próximo día 20 de julio del año en
curso y hora de las 10 de su mañana ;
para la segunda subasta se señala el
día 15 de septiembre y hora de las 10
de su mañana; para la tercera subas-
ta se señala el día 9 de octubre y hora
de las 10 de su mañana, bajo las si-
guientes condiciones :

1 . @ Para tomar parte en las su-
bastas, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado el
veinte por ciento de su valoración, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

2. @ No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 . @ Que las cargas anteriores o
preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, quedan-
do los licitadores subrogados en la
responsabilidad de las mismas .

4.4 La segunda subasta se cele-
brará con rebaja del veinticinco por
ciento de su avalúo y la tercera su-
basta, sin sujeción a tipo alguno .

5. si Desde el anuncio hasta la ce-
lebración de la subasta pública po-
drán hacerse posturas en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el veinte por
ciento de la valoración o acompa-
ñando el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento destinado al
efecto .

Los bienes objeto de las subastas
señaladas son las siguientes :

1 .4 Rústica. Hacienda con casa
cortijo en la diputación del Campillo,
de este término, de cabida 54 áreas,

98 centiáreas l-~ 33 decímetros cua-
drados. Inscrita al folio 27 del tomo
1.526, finca número 33 .047 . Registro
de la Propiedad número Uno de Lor-
ca. Su valor : 4 .200.000 pesetas .

2 .4 Rústica . Trozo de tierra, riego
del Pasico, izquierda y brazal de la
cuadrilla, en diputación del Campi-
llo, de este término, de 55 áreas, 89
centiáreas y 90 decímetros cuadra-
dos. Inscrita al tomo 1 .651, folio 164,
finca 40 .965 del Registro de la Pro-
piedad de Lorca número Uno . Su
valor: 1 .200.000 pesetas .

Asciende globalmente la pericia
practicada a la suma de cinco millo-
nes cuatrocientas mil pesetas
(5.400 .000 pesetas) .

El Juez, Miguel Angel Larrosa
Amante .- El Secretario .

Número 2563

JUZGADO DE LO SOCIAL
CARTAGENA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por pro-
videncia de esta fecha dictada por el
Ilmo. señor don Juan Abellán Soria-
no, Magistrado-Juez .del Juzgado de
lo Social de Cartagena, en sustitu-
ción reglamentaria de su titular, en
los autos 60.0/88 a instancias de don
Gregorio Cantisano Guerrero y otro
contra don Martín Martínez Carrión
y otro se ha acordado citar a los po-
sibles herederos del referido deman-
dado, para que comparezcan el día
trece. de abril próximo a las 11 1 0
horas, para asistir al acto de conci-
liación y juicio que tendrá lugar ante
este Juzgado sito en calle Mayor, nú-
mero 27-2.Q, debiendo comparecer
personalmente o por persona legal-
mente apoderado y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convoca-
toria y que no se suspenderá por falta
injustificada de asistencia .

Igualmente se le cita para que en
el mismo día y hora, la referida parte
demandada realice prueba de confe-
sión judicial .

Se pone en conocimiento de dicha
parte que tiene a su disposición en
esta Secretaría copia de la demanda
presentada .

Y para que sirva de citación a los
posibles herederos de don Martín
Martínez Carrión se expide la pre-
sente cédula de citación para su pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y su colocación en
el tablón de anuncios de este Juz-
gado .

Cartagena, a veintiocho de febre-
ro de mil novecientos ochenta y nue-
ve.- La Secretario .
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Número 2526

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CATORCE DE

MADRID

EDICTO

El señor Juez de Primera Instan-
cia del Juzgado número Catorce en el
procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido en este Juzgado con el nú-
mero 0921/86 a instancia del Procu-
rador señor Pérez Mulet, en nombre y
representación de Banco de Crédito
Agrícola, S .A., contra don José Anto-
nio Morales Vivancos y doña Inés
Vivancos Morales sobre efectividad
de un préstamo hipotecario, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días,
los bienes hipotecados que más abajo
se describen, por el precio que para
cada una de las subastas se anun-
cian, se indica a continuación .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, en los
días y forma siguientes :

En primera subasta, el día 17 de
julio de 1989 a las 12 horas, por el ti-
po establecido en la escritura de hipo-
teca ascendente a 1 .350.000 pesetas
en cuanto a la finca registral número
14 .850 y en cuanto a la finca 29 .651
asciende a 2.000.000 de pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo .

En segunda subasta, caso de no
haber habido postores en la primera,
ni haberse pedido la adjudicación en
forma por el actor, el día 15 de sep-
tiembre a las 12 horas, igual a175 por
ciento de la 1 .Q, no admitiéndose pos-
turas que no lo cubran .

En tercera y última subasta, si no
hubo postores en la segunda ni se pi-
dió con arreglo a derecho la adju-
dicada por el actor, el día 13 de octu-
bre a las 12 horas sin sujeción a tipo .

Condiciones:

Primera.- Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la Secretaría
del Juzgado el 20 por ciento del tipo
establecido en cada caso y en la 3 .4 el
20 por ciento de la 2 . 2 .

Segunda.- Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración podrán
hacerse por escrito posturas en pliego
cerrado, depositando, para ello en la
mesa del Juzgado, junto a aquél, el
importe de la consignación corres-
pondiente en cada caso .

Tercera .- Los autos y la certifi-
cación del Registro a que se refiere la
regla 4.$ del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto

en la Secretaría ; se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito que reclama el
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

Cuarta .- El remate podrá hacer-
se a calidad de ceder a tercero, y el
precio del mismo habrá de consig-
narse dentro de los ocho días siguien-
tes a la notificación de la aprobación
del remate .

Bienes objeto de subasta

En el término, municipal de Ma-
zarrón diputación del Garrobo, sitio
de la Cuesta Larga, un trozo de tierra
de secano con diferentes árboles y
parte de una casa cortijo, sin número
compuesta de dos pisos en parte, dis-
tribuida en varias habitaciones, pa-
tio, cuadra, pajares, un palomar y dos
corrales, con su tenada para ganado,
ignorándose su extensión superficial,
la tierra destinada a cereal y erial a
pastos, y todo mide una extensión su-
perficial de una hectárea . Linda: Este
y Sur, otra de don José Antonio Mora-
les Vivancos ; Oeste, Fernando y Juan
Morales Vivancos y Antonio Acosta
Belmar, y Norte, Antonio Acosta Bel-
mar. Esta casa se halla atravesada
por un camino de entrada a la casa
referenciada . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Totana al folio 59,
libro 219, de Mazarrón, finca número
14.850, isncripción 3 .

En el término municipal de Ma-
zarrón, diputación del Garrobo,
paraje y sitio conocidos por Cuesta
Larga y de Las Lomas, un trozo de
tierra secano con varios árboles, al-
gunos almendros, y el resto, labor y
monte . De cabida dos hectáreas,
ochenta y tres áreas y veintitrés cen-
tiáreas, igual a cuatro fanegas y dos
celemines . Linda, Norte y Este, Anto-
nio Acosta Belmar, Oeste, José An-
tonio Morales Vivancos y Fernando
Morales, y Sur, Fernando Morales
Vivancos . Dentro de los límites de es-
ta finca y formando parte de su cabi-
da'existe una parte de casa cortijo,
que se encuentra marcada con el nú-
mero diecisiete, de planta varias de-
pendencias y un pequeño patio, te-
niendo de fachada siete metros. Ins-
crita en el Registro de Totana al folio
102,libro 342 de Mazarrón, finca nú-
mero 29 .651, inscripción 2 . 0 .

Madrid, a veintisiete de enero de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Juez.- El Secretario .

Número 2523

DISTRITO
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICTO

Don Hilario Sáez Hernández, Jue z
del Juzgado de Distrito número
Dos de Cartagena (Murcia) .
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo se siguen autos de juicio
de cognición número 277/88 en los
que se ha dictado la siguiente senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente :

"El señor don Hilario Sáez Iler-
nández, Juez titular del Juzgado de
Distrito número Dos de Cartagena,
ha pronunciado, en nombre del Rey,
la siguiente sentencia :

En autos de juicio civil de cogni-
ción número 277/88, seguido en este
Juzgado a instancia de la Comunidad
de Propietarios Euromanga 1, repre-
sentada por el Procurador don Joa-
quín Ortega Parra, y dirigida por el
letrado don Joaquín Ortega Martí-
nez, contra don Erwin Waldmann y
esposa doña Anita Waldmann, ésta a
los solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, sobre recla-
mación de cantidad, y siendo . . .

1 . Antecedentes . . .

II . Fundamentos Jurídicos . . .

III . Fallo: Por lo expuesto, el se-
ñor Juez titular del Juzgado de Dis-
trito número Dos de Cartagena, y por
la autoridad que le confiere la Cons-
titución de la Nación Española, deci-
de: Estimar en todas sus partes la de-
manda formulada por el Procurador
don Joaquín Ortega Parra, en nom-
bre y representación de don Antonio
Picón Torres en su condición de Pre-
sidente de la Comunidad de Propieta-
rios del edificio Euromanga 1 de la
Manga del Mar Menor, contra don
Erwin Waldmann y su esposa, ésta a
los solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, condenando
al demandado a que abone al actor la
cantidad de 177 .054 pesetas en con-
cepto de gastos comunes devengados
por su apartamento desde 1985 hasta
el 5 de octubre de 1988, intereses le-
gales desde la interposición de la de-
manda y pago de costas y gastos del
procedimiento . En cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 1 .418 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, se rati-
fica el embargo preventivo decretado
en providencia de 3 de enero del ac-
tual año y recaído sobre la finca mis-
ma que originó los gastos comunes
reclamados en este procedimiento . La
presente sentencia, que será notifica-
da en forma legal, es susceptible del
recurso de apelación . Dada en Carta-
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gena, a trece de enero de mil nove-
cientos ochenta y nueve.

Y para que así conste y sirva de
notificación en forma legal al de-
mandado don Erwin Waldmann, ex-
pido y firmo el presente, significán-
dole que contra la presente sentencia
cabe recurso de apelación en ambos
efectos en el plazo de tres días por an-
te la Ilma. Audiencia Provincial de
Murcia, a interponer en este Juzgado
a contar desde su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" .

Dado en Cartagena a dieciséis de
febrero de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Juez, Hilario Sáez Her-
nández .- La Secretaria .

Número 2527

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICTO

El Ilmo . señor don Manuel Rodríguez
Gómez, Magistrado-Juez sustitu-
to del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .
Hace saber: Que el día diez de

mayo a las once horas, se celebrará
primera subasta pública en este Juz-
gado, de los bienes que luego se men-
cionan, acordada en los autos número
0021/87 instados por el Prócurador
Domingo Delgado Peralta en repre-
sentación de Caja Rural Provincial
de Murcia contra Eulalia Nortes
Arias, Francisco Cánovas Fernández,
Concepción Cánovas Cerón y Fran-
cisco Cánovas Nortes .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L.E.C. y demás
preferentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subasta
para el día trece de junio a las once
horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado y por e175 por ciento del pre-
cio de tasación . Si ésta también fuese
declarada desierta se señala para la
tercera subasta sin sujeción a tipo, el
día trece de julio a las once horas en
el citado local .

Relación de bienes objeto de su-
basta :

Urbana . Parcela de terreno solar
edificable en el término de Alhama
de Murcia, partido de Espuña, Olmi-
llo y Callejón de Abajo, de ocho me-
tros y cinco centímetros de frente

por dieciséis metros de fondo, o sea, la
superficie de ciento veintiocho me-
tros y ochenta decímetros cuadrados .
Linda: Norte, Braulio Chamorro Ló-
pez; Sur, resto de la finca de donde se
segrega; Este y Oeste, calles en pro-
yecto .

Sobre dicha parcela de tierra, se
ha :-onstruido una vivienda en planta
baja, distribuida en tres dormitorios,
estar-comedor, cocina, despensa y
aseo, que ocupa una superficie cons-
truida de setenta y siete metros y
setenta y siete decímetros cuadrados,
de la que es útil la de sesenta y cinco
metros y treinta y siete decímetros
cuadrados .

Ir-=-ita en el Registro de la Pro-
piedad de Totana, sección Alhama,
tomo 1 .086, libro 325, folio 119, finca
23.528 .

Valorada pericialmente en dos
millones quinientas setenta y seis
mi € uesetas (2 .576 .000 pesetas) .

Se hace extensivo el presente
edicto a los fines de notificación de los
señalamientos de subasta a los de-
mandados rebeldes .

Y para que se cumpla lo acorda-
do, expido el presente en Murcia, a
seis de marzo de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Magistrado-
Juez, Manuel Rodríguez Gómez .- El
Secretario .

Número 253 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICTO

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número
Dos de Cartagena en los autos de
juicio ejecutivo número 656/82, a
instancias de Banco Hispano Ameri-
cano, S .A., representado por el Procu-
rador don José López Palazón contra
doña Isabel Murcia García, represen-
tada por la Procuradora doña María
del Carmen García García, en recla-
mación de cuatro millones trescien-
tas mil pesetas de principal, más un
millón quinientas mil pesetas, para
intereses, gastos y costas, sin per-
juicio de ulterior liquidación, en cuyo
procedimiento se ha acordado sacar a
pública subasta, y por tercera vez la
finca que será descrita, señalándose
para que la misma tenga lugar el
próximo día 20 de abril a las 11 horas
de su mañana, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, planta 4 .í1 del
Palacio de Justicia, sito en la calle
Angel Bruna, 21 de esta ciudad, y sin
sujeción a tipo .

La finca que se saca a subasta es
la siguiente :

Mitad de un terreno solar, cuya
superficie después de segregados 910
metros cuadrados, es de 1 .690 metros
cuadrados, se sitúa en el Paraje del
Chirre, diputación de Media Legua,
término de Fuente Alamo, cuyos lin-
deros no se determinan por no estar
inscrito el resto . Inscrito al libro 368,
folio 198, finca 37 .620, sección de
Fuente Alamo .

Valorada en 3 .380.000 pesetas .

Para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto
una suma igual, en metálico, del 20%
del tipo de valoración, que sirvió de
tipo para la segunda subasta . No se
encuentra en los autos los títulos de
las fincas y sí la certificación de car-
gas del Registro de la Propiedad co-
rrespondiente, estando de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado para
que pueda ser examinada por los que
quieran tomar parte en la subasta,
entendiéndose que todo licitador la
acepta como bastante, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al del actor, si los hubie-
re, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio de remate .

Lo que se hace público a los efec-
tos procedentes en Derecho .

Dado en Cartagena, a uno de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Secretario, José Larrosa .

Número 256 8

DISTRITO
MOLINA DE SEGURA

Cédula de citación

Por medio de la presente, y en
virtud de lo acordado en expediente
de juicio de faltas número 1 .190/88
instruido contra Ana Campuzano Pi-
queras, sobre daños, se cita a la acu-
sada Ana Campuzano Piqueras, hoy
en paradero desconocido, para que el
día tres de mayo y hora de las 10
comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en calle San Fer-
nando, 1, a la celebración del juicio de
faltas de referencia, advirtiéndole
que no es obligatoria su asistencia, y
que podrá apoderar a persona que le
represente .

Molina de Segura, a siete de mar-
zo de 1989 .- La Secretaria .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTO„S :

Número 2481

MURCI A

Convocatoria de concurso-oposición
para p roveer dos plazas de Arquitectos

Técnicos

A) Requisitos de los aspirantes :

Para tomar parte en el concurso-opo-
sición será necesario :

-Ser español .

-Tener la edad de 18 años y no ha-
ber cumplido los 55, en la fecha en que
finalice el plazo de admisión de instan-
cias .

-No haber sido sancionado por fal-
ta grave o muy grave en los dos años an-
teriores a la fecha de esta convocatoria,
ni haber acumulado más de dos sancio-
nes por falta leve en ese período .

La plaza reservada para promoción
interna y no cubierta se sumará a la pla-
za de libre acceso .

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo del Ayuntamiento de Murcia, en su
sesión de 17-2-89, acordó convocar con-
curso-oposición para proveer en propie-
dad dos plazas de Arquitectos Técnicos,
incluidas en la Oferta de Empleo Públi-
co correspondiente a 1988, con arreglo'
a las siguientes bases, ratificadas por el
Pleno de la Corporación Municipal ce-
lebrado el 23-2-89 .

BASE S

PRIMERA. Objeto de la convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad, mediante concur-
so-oposición, de dos plazas vacantes de
Arquitectos Técnicos existentes en la
plantilla de personal funcionario de es-
ta Gerencia, dotadas con los emolumen-
tos correspondientes al Grupo «B», e in-
cluidas en la oferta de empleo público
correspondiente a 1988 con la clasifica-
ción y denominación siguiente :

Grupo: B (según artículo 25 de la Ley
30/84) .

Escala: Administración Especial .
Sqbescala : Técnica .
Clase: Técnico Superior .
Denominación : Arquitecto Técnico .

El número de vacantes se podrá incre-
mentar con las que se generen hasta el
momento de la finalización de los ejer-
cicios y previo acuerdo del Consejo de
Gerencia .

SEGUNDA . Publicación de la convo-
catoria .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» .

TERCERA. Participación en la con-
vocatoria .

A estos efectos, se aumentará el lími-
te de edad de 55 años según los años de
servicios prestados como funcionario de
carrera en la Administración Pública .

-Estar en posesión del Título Supe-
rior de Arquitecto Técnico o Apareja-
dor .

-No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del Servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo. A tal
efecto, quienes superen las pruebas se-
rán sometidos a reconocimiento por los
servicios médicos municipales antes de su
toma de posesión. Las personas minus-
válidas habrán de acreditar tanto su con-
dición de minusválido como su capaci-
dad para desempeñar las tareas o fun-
ciones del puesto mediante la oportuna
certificación expedida por el INSERSO .

B) Acceso mediante promoción inter-
na :

En cumplimiento de lo establecido en
el Capítulo I, apartado E, del acuerdo
del Pleno de este Ayuntamiento de
27-3-85, se reserva para promoción in-
terna de los funcionarios municipales el
50% de las plazas previstas (50% de
2=1) .

Para optar a la plaza reservada para
promoción interna se requieren los si-
guientes requisitos :

-Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios, con un míni-
mo de antigüedad de un año.

-Acreditar estar en posesión del tí-
tulo correspondiente .

-Estar ocupando una plaza del grupo
clasificador inmediatamente inferior .

Aquellos aspirantes que superen las
pruebas selectivas y, cumpliendo los re-
quisitos, no ocupen plaza reservada pa-
ra promoción interna, concurrirán jun-
to al resto de aspirantes para determinar
el orden de prelación respecto de la pla-
za restante .

Los aspirantes deberán manifestar en
su instancia si cumplen los requisitos pa-
ra optar a la plaza reservada para pro-
moción interna .

Las pruebas de selección serán comu-
nes a todos los aspirantes, sean libres o
de promoción interna .

C) Instancias :

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en la Gerencia de Urbanismo (sita
en Alameda de Capuchinos), serán diri-
gidas al Ilmo. señor Alcalde-Presidente,
y se presentarán en el Registro General
de la indicada Gerencia o en el del Ayun-
tamiento (Glorieta de España), en el pla-
zo de 20 días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de la convo-
catoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancias que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal la cantidad de 1 .000
pesetas, en concepto de derechos de exa-
men .

Quedarán exentos del ingreso por de-
rechos de examen todas las personas que
acrediten junto a la instancia, con certi-
ficación del INEM, que están en situa-
ción de desempleo y que no perciben
subsidio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mitad
del salario mínimo interprofesional, sea
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por desempleo o por cualquier trabajo
que realicen .

Juntamente con la instancia se presen-
tarán los documentos originales o foto-
copias compulsadas por los servicios mu-
nicipales, acreditativos de los méritos que
se aleguen .

D) Admisión de aspirantes :

Expirado el plazo de presentación de
instancias, el Consejo de Gerencia adop-
tará acuerdo declarando aprobada la lis-
ta de los admitidos y excluidos, que se
publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a los
excluidos, y determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios .

CUARTA. Tribunal .

Presidente : La Presidencia del Tribu-
nal y la Presidencia suplente la ostenta-
rán los miembros designados a tal efec-
to por los diferentes Grupos Políticos
Municipales . Para la designación se ten-
drá en cuenta que el número de tribuna-
les a presidir será proporcional al núme-
ro de concejales de cada grupo .

Vocal 1° : Vocal-Secretario : El Secre-
tario General de la Corporación .

Vocal 2? : El Director de los Servicios
de la Gerencia .

Voca13°: El funcionario municipal Je-
fe del Servicio correspondiente o funcio-
nario municipal más caracterizado por
motivo de su especialización .

Vocal 4? :
-Vocal propuesto por la Universidad

de Murcia, funcionario de carrera per-
teneciente a grupo de titulación igual al
exigido a los aspirantes aspirantes .

Vocal 5? :
-Vocal propuesto por la Junta de

Personal y que deberá tener la condición
de funcionario municipal y pertenecer al
grupo de titulación exigido a los aspiran-
tes .

Vocal 6? :
-Funcionario del Serv icio de Perso-

nal, siempre que pertenezca a grupo de
titulación igual al exigido a los aspiran-
tes .

Voca17° : Vocal designado por el Co-
legio Profesional correspondiente, o en
su defecto, vocal funcionario de la Co-
munidad Autónoma de Murcia.

Asesores :
El Tribunal podrá nombrar asesores

especialistas para todas o algunas de las

pruebas . El proceso de selección podrá
incluir pruebas psicotécnicas, que se rea-
lizarán en el momento que decida el Tri-
bunal .

A los efectos de percepción de asisten-
cias para los miembros del Tribunal se
fija la categoría primera de las estable-
cidas en el anexo IV del R.D . 236/88,
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio .

QUINTA. Pruebas .

A) Comienzo y desarrollo de la fase
de oposición .

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurrido al
menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrá en el ta-
blón de anuncios de la Gerencia y en el
de la Concejalía de personal del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia (Glorieta de
España, 1-2? planta) .

B) Ejercicios de la oposición :

Los ejercicios de la fase de oposición
consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio: Consistirá en desa-
rrollar por escrito, durante dos horas co-
mo máximo, un tema de carácter gene-
ral, determinado por el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el ejerci-
cio y relacionado con el programa que
se acompaña a la convocatoria, aunque
no se atenga a epígrafe concreto del mis-
mo, teniendo los aspirantes amplia liber-
tad en cuanto a su forma de exposición
se refiere .

En este ejercicio se valorará la forma-
ción general para el puesto, la claridad
y el orden de ideas, la facilidad de ex-
presión escrita, la aportación personal
del aspirante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio : Desarrollar por es-
crito durante tres horas como máximo
la resolución de un supuesto práctico que
planteará el Tribunal inmediatamente
antes del comienzo del ejercicio, relati-
vo a tareas propias de las funciones asig-
nadas al puesto de trabajo de acuerdo
con el temario del programa de la parte
especial .

Durante el desarrollo de este ejercicio
los aspirantes podrán hacer uso de tex-
tos legales y libros de consulta de los que
acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en

el planteamiento y formulación de con-
clusiones, y el conocimento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable.
Los opositores leerán el ejercicio en ac-
to público, en fecha que determine el
Tribunal .

Tercer ejercicio: Desarrollar por escri-
to, durante dos horas como máximo,
tres temas extraídos al azar del progra-
ma adjunto, uno de la parte general y
dos de la parte especial .

C) Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para considerarse apro-
bado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios será de
O a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

D) Baremos de méritos .

Los méritos alegados que sean justi-
ficados documentalmente por los aspi-
rantes en el momento de presentar la ins-
tancia, serán valorados con arreglo al si-
guiente baremo :

1 . Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipios
con un volumen de población de más de
200 .000 habitantes, 0,10 puntos por mes
y hasta un máximo de 3 puntos .

2 . Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Administración Pública, 0,10 puntos por
mes y hasta un máximo de 3 puntos .

3 . Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en
empresas privadas, 0,10 puntos por mes
y hasta un máximo de 3 puntos .

4 . Por estar en posesión de otra titu-
lación académica relacionada con el área
de conocimientos necesarios para el de-
sempeño del puesto de trabajo, hasta 0,5
puntos .

5 . Por la realización de cursos o cur-
sillos de especialización, hasta 0,5 pun-
tok

. Por la realización de investigacio-
nes, colaboraciones o publicaciones de
temas relacionados con el área de cono-
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cimientos de que se trata y presentados

ante autoridad docente u oficial compe-
tente, hasta 1 punto .

7 . Otros méritos hasta 0,5' puntos .

E) Calificación definitiva .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios, méritos y pruebas psicotécni-
cas, en su caso .

SEXTA . Relación de seleccionados,
presentación de documentos y nombra-
miento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el pú-
mero de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación al Consejo de Gerencia, al
objeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Gerencia de Urbanismo, dentro
del plazo de 20 días naturales desde que
se haga pública la resolución sobre el
nombramiento, los documentos acredi-
tativos de reunir las condiciones de ca-
pacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acredi-
tando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente perso-
nal .

SEPTIMA . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

OCTAVA . Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribun al po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo y
en el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Excmo . Ayunta-
miento de Murcia .

ANEXO
Temario

Parte general . Derecho Político y Admi-
nistrativo

Tema 1 . Principios generales de la
Constitución Española de 1978 .

Tema 2 . Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 3 . La Corona .

Tema 4. El Poder Legislativo .

Tema 5 . El Gobierno .

Tema 6 . La Administración del Es-
tado .

Tema 7. El Poder Judicial .

Tema S . Organización Territorial del
Estado español . Administración Central,
Autonómica y Local .

Tema 9 . La Organización Territorial
aplicada a la Región de Murcia . Espe-
cial referencia a la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia .

Tenia 10 . El Administrado . Colabo-
ración y participación del ciudadano en
las funciones administrativas .

Tema 11 . El Administrado . Derechos
y deberes del mismo.

Tema 12 . El Acto Administrativo .

Tema 13. Procedimiento Administra-
tivo . Principios generales .

Tema 14 . El dominio público . El pa-
trimonio privado de la Administración .

Tema 15 . Principios constitucionale s
y regulación jurídica del Régimen Local
español .

Tema 16 . El Municipio . El Término
Municipal . La Población . El Empadro-
namiento .

Tema 17 . Organización Municipal .
Competencias .

Tema 18 . Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convocatoria
y orden del día . Actas y certificados de
acuerdos .

Tema 19 . El funcionario público .

Concepto y clases . Selección . Derechos
y deberes del funcionario público local .
Derechos de sindicación . Seguridad So-
cial y derechos pasivos .

Tema 20 . Haciendas Locales . Presu-
puesto Local . Control del gasto .

Parte específica

1 . Valoraciones . Conceptos generales .
Valor intrínseco y valor de reposición .
Concepto de aprovechamiento . Valor
comparativo, en venta y en renta . Valor
de porvenir, equitativo, efectivo, en uso
o funcional . Valor y Justiprecio .

2 . Valoración del suelo . Factores mo-
dificativos del valor del suelo . Tasación
de solares . Procedimiento . Método re-
sidual .

3 .Valor de las construcciones . Con-
ceptos generales. Precio unitario . Super-
ficie construida . Tipificación . Deprecia-
ción de la construcción .

4 . Estimación del coste de una obra .
Presupuesto valorativo : Partes que com-
prende . Formas de presentación del pre-
supuesto en obra oficial, ejecución ma-
terial y ejecución por contrata . Liquida-
ción de las obras .

5 . Las Ordenanzas Municipales sobre
uso del suelo y edificación . Especial re-
ferencia a la prevención y extinción de
incendios .

6. El Patrimonio Histórico Artístico
Nacional . Legislación Protectora . Crite-
rios para conservación de edificios y re-
cintos histórico-artísticos . Su tratamiento
en el Planeamiento y las Ordenanzas de
Edificación .

7 . La legislación sobre el régimen del
suelo y sus principios inspiradores . Le-
gislación sectorial de especial incidencia
en el urbanismo .

8 . Los planes generales municipales de
ordenación . Los planes parciales . Pro-

yectos de urbanización . Programas de
actuación urbanística . Planes especiales .

9 . La formación de los planes territo-
riales de carácter municipal . Datos para
su elaboración . Estándares urbanísticos .
Procedimiento para su aprobación . Los
planes de iniciativa particular .

10 . Vigencia de los planes . Revisión y
suspensión. Publicidad . Ejecutividad .

11 . Clasificación del suelo y régimen

jurídico aplicable . Cesiones obligatorias .
Costeamiento de la obra urbanizadora .
Normas complementarias y subsidiarias
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del planeamiento . El patrimonio muni-
cipal del suelo .

12 . Ejecución de los planes de orde-
nación: Competencia y principios gene-
raies . Sistemas de actúación .

13 . Parcelaciones y reparcelaciones .
Clases . Contenido del proyecto de repar-
celación . Indemnizaciones sustitutivas .
Normalización de fincas .

14 . Las expropiaciones urbanísticas.
Clases. Procedimiento expropiatorio .
Criterios de valoración . Valor inicial y
valor urbanístico .

15 . Edificación y uso del suelo . Edifi-
cación forzosa y registro de solares . Or-
denes de ejecución . La declaración de
ruina .

16 . La licencia urbanística . Naturale-
za y régimen jurídico . Su concesión por
silencio : Requisitos y régimen .

17 . Infracciones urbanísticas . Respon-
sabilidad . Acciones y recursos .

Ceutí (Murcia) a 6 de marzo de
1989.-El Teniente de Alcalde de Urba-
nismo .

Número 2608

CEUT I

Corrección de error

Corrección de errores del edicto nú-
mero 2 .142, del «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», página 1 .157, del
Ayuntamiento de Ceutí .

En el tercer párrafo, donde dice : . . .«el
resto a 6 .000 pesetas, el metro cuadra-
do . . .», debe decir : . . .«el resto a 8 .000 pe-
setas el metro cuadrado . . .» .

Murcia a 14 de marzo de 1989.-El
Secretario, Antonio Fernández Bo .

Número 2584

CIEZ A

ANUNCI O

Aprobado inicialmente el Proyecto de
Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana de Cieza «Equipamien-

to en la Plaza del Comisario» por el

Excmo. Ayuntamiento Pleno en la se-

sión extraordinaria celebrada el día 9 de

diciembre de 1988, se somete a informa-
ción pública mediante publicación de

anuncios en el diario «La Verdad» de

Murcia y «Boletín Oficial de la ,Región

de Murcia», por plazo de un mes conta-
do desde el día siguiente al de la publi-

cación del último de los anuncios, du-

rante cuyo plazo se podrán deducir por

los interesados las alegaciones pertinen-
tes .

Cieza a 19 de diciembre de 1988 .-El

Alcalde .

Número 2531

MURCI A

ANUNCI O

De conformidad con el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administra-

tivo, y 194 del Reglamento de Organi-

zación, Funcionamiento y Régimen Ju-

rídico de las Entidades Locales, se pone

en conocimiento de las personas cuyo
domicilio ha resultado desconocido, lo

siguiente :

-De herederos de Josefa Fernández ;
hermanos Vives Navarro ; Dolores Ró-

denas Torres, y Manuel García Sán-

chez, que como ampliación al escrito de
esta Gerencia de Urbanismo de fecha 16

de enero de 1989, dándole traslado del

acuerdo plenario de 29 de diciembre an-

terior, aprobatorio del documento de
distribución de los costos provisionales

de urbanización de las Unidades de Ac-

tuación 2~, 5 ~ y 6~ del Estudio de Deta-
lle Ciudad número 5 de Murcia y en su

consecuencia el giro del primer plazo de

dichos costes de urbanización, a cuyo
efecto se le adjuntaba talón de ingreso

que ascendía a la cantidad de 128 .087

pesetas, 130 .900 pesetas, 143.989 pese-
tas, 177 .721 pesetas, respectivamente, se

les significa que el plazo para realizar di-

cho abono es el de un mes a contar del
siguiente día al de la aparición del pre-

sente anuncio en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia», y que deberá efec-
tuarse en la cuenta número 640 .001-75

abierta a nombre de esta Gerencia de Ur-
banismo en cualquiera de las Oficinas

de la Caja de Ahorros del Mediterráneo
(C.A.M .), con la advertencia de que de
no efectuar el mismo en el citado plazo,
se procederá por el Ayuntamiento a la
exacción de la cantidad impagada por la
vía de apremio, conforme al artículo 223
de la Ley del Suelo y 189 .2 del Regla-
mento de Gestión .

-De don José Ortuño Sánchez, que

el Consejo de la Gerencia de Urbanismo,
en su sesión del día 20 de enero del pre-

sente año, acordó aprobar inicialmente
el proyecto de reparcelación de la uni-

dad de actuación 1 ~ del Estudio de De-
talle de Corvera, redactado por Urbamu-

sa; así como someter el proyecto a in-

formación pública y dar audiencia a los
interesados en la forma prevenida en el

artículo 108 del Reglamento de Gestión
Urbanística. Lo que se le traslada para

su conocimiento y efectos procedentes,
significándole que dispone del plazo de

un mes a partir de la publicación del pre-

sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» para conocer di-

cho proyecto, y presentar las alegacio-
nes que estime pertinentes a su derecho .

-De don Guillermo Guiard Sánchez
Vizcaíno, que por los Servicios Técnicos
Municipales de la Gerencia de Urbanis-

mo, se ha emitido el siguiente informe :

«Las obras de urbanización del E .D.C.
número 5, U.A. W, están en la actuali-

dad en ejecución . Por otra parte, debe-

mos recordar, que en los coridiciona-
mientos de la licencia se especifica que

el promotor se ha comprometido a no
ocupar las viviendas hasta tartto se en-

cuentren las obras acabadas y, asimismo,
a figurar dicho compromiso en los do-

cumentos de transmisión de viviendas» .

-De Pluriplast Ibérica, S .A., que el

Consejo de la Gerencia de Urbanismo,
en sesión celebrada el día 2 de diciem-

bre de 1988, acordó aprobar el proyec-
to de compensación del único polígono
delimitado en el Plan Parcial de Equi-

pamientos de Patiño, así como aceptar,
con carácter gratuito, en pleno dominio

y libre de cargas, en favor del munici-

pio, las fincas cuya cesión aparece con-
tenida en dicho proyecto, para su ads-
cripción a los usos previstos en el planea-

miento definitivamente aprobado .

Murcia a 23 de febrero de 1989 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo .
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Número 2524

TORRE PACHECO

Convocatoria y Bases para lá contrata-
ción laboral temporal de una plaza de
Asistente Social .

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 1 de marzo de 1989, acor-
dó aprobar la convocatoria de Oposición
libre para la contratación laboral inde-
finida de una plaza de Asistente Social .

La convocatoria se ajustará a las
siguientes :

BASE S

Primera . Objeto de la convocatoria .

La contratación laboral temporal ,
hasta el 31 de diciembre de 1989, de una
plaza de Asistente Social, vacante en la
plantilla de personal laboral, dotada con
los haberes básicos correspondientes al
Grupo B, de los establecidos en el ar-
tículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto .

Segundo . Condiciones de los aspirantes.

Quienes deseen tomar parte en esta
oposición, habrán de reunir las siguien-
tes condiciones :
a) Ser español .
b) Tener cumplida la edad de 18 años

y no exceder de aquella en que fal-
ten menos de diez años para la ju-
bilación forzosa por edad, determi-
nada por la legislación básica en
materia de función pública .

c) Estar en posesión del título de Asis-
tente Social .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de
las funciones correspondientes .

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del Servi-
cio del Estado, a las Comunidades
Autónomas, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de funciones
públicas .

Tercero . Presentación de solicitudes .

Se formularán consignando que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
establecidas, en la 2a de estas bases, den-
tro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado», bien
directamente o a través de cualquiera de
los procedimientos que se contemplan en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

A la solicitud, adjuntarán resguardo
de haber abonado en Caja Municipal,
por derechos de examen, la cantidad de
2.000 pesetas .

El resto de las publicaciones a que ha-

ga referencia la legislación vigente se en-
tenderán referidas exclusivamente al
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y tablón de edictos municipal .

Cuarta. Admisión de los aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
solicitudes, por la Comisión de Gobier-
no, se aprobará la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos, que será publicada
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y tablero de edictos de la Casa
Consistorial .

Las reclamaciones serán resueltas por
la propia Corporación, y como conse-
cuencia de su examen será aprobada la
lista definitiva, publicándose la misma en
los mismos medios indicados en el pá-
rrafo precedente .

Quinta . Tribunal Caóficador .

El tribunal que ha de juzgar estas
pruebas, quedará integrado, de confor-
midad con lo establecido en el artículo
4 del Real Decreto 712/82 de 2 de abril,
de la siguiente forma :

- Presidente : El de la Corporación, o
miembro de la misma en quien delegue .

- Vocales : Un representante del Profe-
sorado Oficial, designado por el Instituto
Nacional de Administración Pública .

- El Jefe del respectivo servicio de la
especialidad o, en su defecto, un técni-
co o experto designado por la
Corporación .

- Un representate de la Comunidad
Autónoma.

- Un representante de los Delegados
Sindicales del Ayuntamiento, elegido en-
tre ellos .

- Un funcionario de carrera de la
Corporación .

- El Secretario General de la corpora-
ción o funcionario de la misma en quien
delegue, que actuará al mismo tiempo,
como Secretario del Tribunal .

La designación de los miembros titu-
lares, se adicionará con los suplentes
respectivos .

La designación del Tribunal, se hará
pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», a efectos de abstencio-
nes y recusaciones .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar válidamente sin la mitad más uno
de sus miembros, bien titulares o
suplentes .

A los efectos de percepción de asisten-
cias por los miembros de los Tribunales,
se fija la categoría tercera establecida en
el Anexo II del Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo sobre indemnizaciones por
razón del servicio .

Sexta. Comienzo y desarrollo de los
ejercicios.

Para establecer el orden de actuación
de los opositores, en aquellas pruebas
que no puedan ser realizadas conjunta-
meñte, se verificará un sorteo previo pa-
ra su determinación, cuyo resultado se
hará público en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», y en el Tablón de
Anuncios de la Casa Consistorial, inclu-
yendo el señalamiento del día, hora y lu-
gar, del comienzo del primer ejercicio,
lo que se hará con una antelación míni-
ma de quince días al comienzo de aquél .

Los opositores serán convocados en
llamamiento único para cada ejercicio,
salvo caso de fuerza mayor debidamen-
te justificada y apreciada discrecional-
mente por el Tribunal .

Séptima. Ejercicios de la oposición .

Los ejercicios de la oposición serán los
tres siguientes, de carácter obligatorio .

- Primer ejercicio : Consistirá en desa-
rrollar por escrito, en un tiempo máxi-
mo de dos horas, un tema de carácter ge-
neral propuesto por el Tribunal, antes
del comienzo del ejercicio, relacionado
con el programa adjunto a la convoca-
toria (Grupo II), aunque no se atenga a
epígrafes concretos del mismo .

- Segundo ejercicio : Consistente en la
exposición de cuatro temas, dos del Gru-
po 1 y dos del Grupo II, del temario ane-
jo a esta convocatoria, en un plazo má-
ximo de 40 minutos .

- Tercer ejercicio: Resolución de un ca-
so práctico, propuesto por el Tribunal,
durante un tiempo máximo de tres ho-
ras, relacionado con la actividad .

Para este ejercicio, los opositores po-
drán utilizar los libros de consulta, y tex-
tos legales de que vengan acompañados .

Octava . Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios tienen carácter elimina-
torio y serán calificados entre 0 y 10 pun-
tos por cada uno de los miembros del
Tribunal . La calificación final de cada
ejercicio, se obtendrá sumando la pun-
;.uación de todos los miembros del Tri-
bunal, la cual dividida por el número de
asistentes, producirá la calificación de-
finitiva, siendo eliminados, los oposito-
res que no alcancen un mínimo de 5 pun-
tos en cada ejercicio. La suma de los
puntos obtenidos en el conjunto de los
ejercicios, arrojará la puntuación total
de los que hayan superado todas las
pruebas .

El resultado de cada prueba, se publi-
cará seguidamente en el Tablón de Edic-
tos del Ayuntamiento .
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Novena . Relación de aprobados, presen-
tación de documentos y nombramiento .

Finalizada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
áe aprobados según el orden de califi-
cación obtenida, no pudiendo rebasar la
propuesta de nombramiento el número
de plazas convocadas .

Los opositores propuestos, presenta-
rán en la Secretaría de la Corporación,
en el plazo de veinte días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de la lista
de aprobados, los documentos que acre-
diten todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la base 2 de la convoca-
toria, y en concreto los siguientes :
a) Certificado de nacimiento, expedi-

do por el Registro Civil .
b) El título de Asistente Social, bien en

original o en fotocopia compulsa-
da, en su caso, justificante de ha-
ber abonado las tasas para la obten-
ción del título .

c) Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico
que imposibilite eI normal ejercicio
de la función expedido por la Con-
sejería de Sanidad de esta
Comunidad .

d) Declaración del interesado, bajo su
responsabilidad de no hallarse in-
curso en causa de incapacidad pa-
ra el ejercicio de la función pública
y de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario de
un cargo del Estado, Comunidad
Autónoma o Administración Local .

Quienes tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos, estarán exentos de
justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos ya demostrado para ob- .
tener su anterior nombramiento, al que
estuvieran adscritos con la certificación
de la entidad u organismo al que estu-
vieran adscritos .

Quienes no presenten dicha documen-
tación en el plazo indicado, o careciesen
de lo requisitos exigidos, que-
darán caducados en su derecho al nom-
bramiento, anulándose las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiesen podido incurrir por falsedad en
la instancia presentada .

Una vez completada la oportuna do-
cumentación, se deberá suscribir el co-
rrespondiente contrato laboral, en el pla-
zo máximo de veinte días hábiles .

resoluciones necesarias para el desarro-
llo de la oposición, en lo que no se haya
previsto en estas bases .

TEMARI O

GRUPO I

= Tema número 1 .- La Constitución
Española de 1978 . Principios Generales .
- Tema número 2 .- Derechos y debe-
res fundamentales de los españoles .
- Tema número 3.- La Corona : Ca-
rácter, sucesión y proclamación .
Funciones .
- Tema número 4 .- Organización te-
rritorial del Estado Español: Esquema
general . Principios constitucionales . La
Administración Local . Las Comunida-
des Autónomas .
- Tema número 5 .- La Administra-
ción Autonómica. Especial referencia a
la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .
- Tema número 6 .- El Municipio. El
término municipal . La población. El
empadronamiento .
- Tema número 7 .- Régimen Local es-
pañol . Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .
- Tema número 8 .- El Administrado .
Coladoración y participación en las fun-
ciones administrativas .
- Tema número 9 .- Principios de ac-
tuación de la Administración Pública.
Eficacia, jerarquía, centralización, des-
concentración y coordinación .
- Tema número 10.- Sometimiento de
la Administración a la Ley y al
Derecho : La Administración como ob-
jeto del Derecho . Formas de sumisión .
Fuentes del Derecho Público : Enumera-
ción y principios . Jerarquía de las fuen-
tes . La Ley: sus clases .
- Tema número 11 .- Principios gene-
rales del procedimiento administra-
tivo : Concepto . Clases de procedimien-
tos . Normas reguladoras .

Dimensión temporal del procedimien-
'to administrativo : días y horas hábiles .
Cómputo de plazos : Principios genera-
les . Recepción y Registro de documen-
tos: Recepción de documentos . Registro
de documentos .

- Tema número 12.- Fases del proce-
dimiento administrativo general : Las fa-
ses del procedimiento administrativo ge-
neral . Idea de los procedimientos
especiales .

- Tema número 13 .- El servicio pú-
blico. Nociones generales : Concepto de
servicio público. Naturaleza . Clasifica-
ción de los servicios administrativos .
- Tema número 14 .- La Ley de Ser-
vicios Sociales de la Región de Murcia .

Referencia a otras leyes autonómicas
de servicios sociales .

GRUPO II

- Tema número 15 .- El servicio de
ayuda a domicilio . Los servicios socia-
les de convivencia . Promoción y coope-
ración social .
- Tema número 16 .- El se rvicio social
de atención a la mujer .
- Tema número 17 .- Los se rvicios so-
ciales para la tercera edad .
- Tema número 18 .- El servicio social
y familiar . El trabajo social de infancia
y adolescencia .
- Tema número 19 .- El trabajo social
en toxicomanías . Especial referencia al
diagnóstico y prevención, así como a la
reinserción social del toxicómano .
- Tema número 20 .- El trabajo social
en minusválidos .
- Tema número 21 .- La acción soci al
en el marco de una política de bienestar
social . Evolución histórica . Tendencias
actuales .

- Tema número 22.- La necesidad y
recursos sociales . Los recursos soci ales
a nivel local , provincial y estatal .
- Tema número 23 .- Metodología de
trabajo social .
- Tema número 24 .- Técnicas e ins-
trumentos en trabajo social . El informe
social . La entrevista .
- Tema número 25 .- La investigación
y el diagnóstico social .
- Tema número 26 .- Métodos de in-
vestigación social . Su uso en trabajo so-
cial . Valor y uso de la estadística en tra-
bajo social .
- Tema número 27 .- El trabajo social
en los se rvicios de atención primaria . Los
centros primarios de actuación social .
- Tema número 28 .- Los serv icios so-
ciales comunitarios . El se rvicio social de
información, valoración y orientación .
- Tema número 29 .- Coordinación de
los centros primarios de actuación social
con otras instituciones .
- Tema número 30.- Plan ificación y
programación . Organización de un ser-
vicio de trabajo social .Décima . Incidencias .

Queda facultado el Tribunal para in-
terpretar estas bases y adoptar las

El silencio administrativo . Concepto .
Regulación . Silencio negativo . Silencio
positivo .

Torre-Pacheco 7 de marzo de 1989 .

El Alcalde .
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Número 2629

ALCANTARILLA

EDICT O

Habiendo solicitado don Hilario Díaz
Fernández y otro en representación de
Hormigones Costa Cálida, S .A., licen-
cia para la instalación de maquinaria,
oficinas y electricidad de una planta de
hormigón preparado, con emplazamien-
to en Avenida España, se abre informa-
ción pública para que, en plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Alcantarilla a 6 de marzo de 1989 .-
El Alcalde .

Número 2630

PUERTO LUMBRERA S

EDICT O

Aprobado el Padrón de Vehículos en
sesión celebrada el día 10 de febrero ac-
tual, queda expuesto al público en el ta-
blón de anuncios de esta Casa Consis-
torial y en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» por espacio de treinta
días hábiles, para oír reclamaciones, las
cuales serán resueltas por la propia Cor-
poración, dando un plazo en voluntaria
hasta el día 31 de mayo de 1987, y en
lo sucesivo se cobrará por la vía de apre-
mio administrativo .

Puerto Lumbreras a 22 de febrero de
1989.-El Alcalde, Emilio García Gar-
cía .

Número 2602

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Emisarios submarinos en
La Manga», realizadas por Servicios
Submarinos, S.L., se expone al público
por plazo de 15 días expediente que se
tramita para devolver la fianza deposi-
tada con motivo de la adjudicación de
dichas obras .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado de Contratación don-
de podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena a 29 de enero de 1989 .
El Alcalde .

Número 2604

CARTAGENA

EDICT O

En los «Boletines Oficiales de la Región
de Murcia» números 30 y 32, de fechas
6 y 8 de febrero, en las bases publicadas
de Peones y Lectores de Servicio de
Aguas, apartados 5° y 7?, respectiva-
mente, aparecen como vocales «Un fun-
cionario de carrera designado por la Cor-
poración», cuando debe decir : «Un em-
pleado designado por los representantes
de los trabajadores», quedando en vigor
el resto de las bases .

Barrio de Peral, destinado a la construc-
ción de un Hogar de la Tercera Edad .

Lo que se hace público por plazo de
quince días a contar desde la publicación
del presente anuncio, a efectos de que
puedan formularse las reclamaciones y
observaciones que se estimen proceden-
tes, en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 110-1 f) del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales .

Cartagena a 2 de marzo de 1989 .
La Concejal Delegaa de Promoción Eco-
nómica y Régimen General, Encarnación
Gómez Díaz .

Número 2612

MURCIA

ANUNCI O

Aprobación inicial de la cuenta de liqui-
dación definitiva de los costes de urba-
nización de la U.A. 18 del Estudio d e

Detalle de Cabezo de Torres-Sur

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 23 del pasado mes de fe-
brero, acordó dejar sin efecto la apro-
bación inicial de la cuenta de liquidacón
definitiva de la unidad de actuación 1 ?
del Estudio de Detalle de Cabezo de To-
rres-Sur, que se realizó por acuerdo del
Consejo de la Gerencia de Urbanismo de
fecha 25 de abril de 1988 . Asimismo,
acordó la aprobación inicial de la cuen-
ta de liquidación definitiva de los costos
de urbanización de la unidad de actua-
ción 1 ~ del Estudio de Detalle de Cabe-
zo de Torres-Sur, según obra en el ex-
pediente, que queda unida a este acuer-
do a todos los efectos, una vez subsana-
das las diferencias de que adolecía .

Número 2596

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Miesma, S.A., Ii-
cencia para la apertura de taller de con-
fección de camisas (expediente 219/89)
en Carril Los Parras, s/n, Los Ramos,
se abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se

. consideren afectadas .

Murcia a 17 de febrero de 1989 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Cartagena a 16 de febrero de 1989 .
El Alcalde, P .D.

Número 2610

CARTAGENA

EDICT O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión de 22 de febrero de 1989, ha adop-
tado acuerdo en el sentido de ceder gra-
tuitamente a la Tesorería General de la
Seguridad Social, un terreno situado en
calle Juan Fernández, y Carretera del

Lo que se somete a información pú-
blica en los locales de la Gerencia de Ur-
banismo, sita en el edificio del Mercado
de Abastos del barrio del Carmen, por
plazo de un mes a contar del siguiente
al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», durante cuyo plazo las per-
sonas interesadas podrán formular las
alegaciones que estimen pertinentes a su
derecho .

Murcia a 7 de marzo de 1989 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo .

El "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" se publica diariamente ,

excepto domingos y festivos


